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l:MTRODUCCZÓN 

EL ROBO ENTRE CÓNYUGES es una cuestión muy discutida, en 

reiación a determinar si puede o no presentarse el robo entre 

cónyuges. Primeramente diremos que cuando nos referimoo a 

cónyuges estamos refiriéndonos a1 matrimonio civil, pues para 

efectos legales, aún en materia penal, es el único matrimonio 

que tute1a 1a ley. 

Hay también en es-"":.c ,:;.:;pecto un sinnO.mero de opiniones: 

unas aceptando y otras .01eqando e1 robo entre cónyuges; 

algunos distinquen entre matrimonio por separación de bienes 

y e1 efectuado en sociedad conyugal, de donde afirman que en 

el primero se dará e1 robo y en e1 segundo no. 

Esta tesis estará enfocado en e1 supuesto siguiente: 

cuando e1 matrimonio se celebra bajo el régimen de sociedad 

conyugal y se deja de celebrar e1 convenio con re1aci0n a los 

bienes presentes de los cónyuges, sea los bienes que 

adquirieron antes de contraer matrimonio, pues en tal caso, 

queda establecido en el artí.culo 98 fracci6n V del Código 

Civi1 del Distrito Federal, que cada uno de los cónyuges 

conserva el derecho de propiedad exclusivo sobre dichos 

bienes, por lo que el apoderamiento efectuado por uno de 

ellos en relación con dichos bienes es constitutivo de rObo. 



En 1os puntos anteriores este de1ito resu1ta cobarde, 

pero a1 ser cometido por a1guno de 1os c6nyuges, cobra toda 

su ingratitud, ya que defrauda 1a confianza de su pareja 

integrada por va1ores mora1es, humanos, y de honestidad, 1os 

que deben estar por encima de 1os bienes econ6micos, es por 

e11o, que pl.anteo que e1 Código Penal. para e1 Distrito 

Fedcra1, tenga una mejor regul.ación de este de1ito y de ser 

posible se haga en forma particul.ar, senal.ando adecuadamente 

su tipificación haciendo una reforma al. art1cul.o 399 bis del. 

Código Pena1 en comentario. 

Considero de manera honesta que de tomarse en cuenta 

esta modesta propuesta, se proteger4 mejor el. patrimonio de 

cada uno de 1os cónyuges y en gen~ra1 e1 patrimonio fami1iar. 
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CAPÍTULO % 

DELITOS EN CONTRA DE LAS PERSONAS EN SU.PATRIMONXO 

En este títu1o estudiaremos los delitos que tute1an e1 

bien jurídico del patrimonio, como el mismo 1o señala. para 

poder hacer el análisis del robo primero debemos Lener una 

idea clara de lo que es patrimonio, así, encontramos que 

Maggiore nos da una definición económica y otra jurídica al 

respec;to, manifestando: "En sentido económico, patrimonio 

el conjunto de los bienes mediante los cual.es el hombre 

satisface sus necesidades. En sentido jurídico agrega 

patrimonio el conjunto de las relaciones jurídicas, 

económicamente apreciables que competen a una persona•• . 1 

Asimismo, consideramos que el patrimonio es el conjunto 

de derechos y obligaciones apreciables en dinero. Loo 

eiementos que constituyen el patrimonio social o bienes, como 

objeto de relaciones jurídicas, 1os derechos que p~c::len 

apreciarse dinero, elemento activo, y l.as 

obligaciones y deudas pecuniarias, como elemento pasivo del 

patrimonio. Como podemos ver ésta es la definic~6n civilista 

del patrimonio. 

Cit. por AMUCHASTEGUI REQUENA, Irma. 
~- 7ª edición. Editorial. Harla. 
1993. p. 172 
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El patrimonio., desde e1 punto de vista penal está 

constitu:...:i·.:> por aquél plexo de cosas y derechos destinados a 

satis:a~er las necesid1des humanas y sujeto ~l señorío de su 

Al '.::~blar de patrimonio nos debemos referir también al 

Códig,,:, 2:..·~~i:. para el Distri.to Federal. donde se prevé el 

patrimor . .:..::i famil.iar, manifestando en su Artículo 723 lo 

siguier.-::.;: 

"Ar::.. 723. Son objeto del. patrimonio de la familia: 

I. La casa habitación de la familia. 

II. En algunos casos una parcela cultivable". 

?ero nuestro Código Penal. al citar al patrimonio de las 

personas. comprende sí todos los bienes inmueble$, 

p::opi-adad. j~ un individuo. como l.o establece el artíc..=ulo 395. 

Por ~uestra parte conside~amos que el hombre en sociedad 

goza d~: patrimonio natural y además, goza de un patrimonio 

que se llama político. A manera de resumen. puedo decir que 

el patri~cnio civil es el conjunto de bienes y riquezas que 

per~enece~ a una persona y desde el punto de vista penal el 

F~~r~~=~~: =o~prende en si todos 1os bie~~s ~uebles o 

~=:~~eb:e5 propiedad de un individuo, 1a dist~:~ci6~ entre el 

pa~ri~o~~= civil y e1 penal escriba en la regulac~6n que la 

ley c~r~espondiente hace. 
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Se 1.1.arna patrimonio pol.ítico el. que corresponde al. 

hombre en cuanto es miembro de una sociedad determinada l.a 

cual. está constituída para el único fin de darl.e l.os bienes 

de la seguridad y del. sentimiento de la patria. 

Pero a efecto de tener una mejor comprensi6n del. tema 

que comentamos. será oportuno puntual.izar l.o siguiente: 

A) Antecedentes Históricos. 

Francesco Carrara nos habl.a de la historia del derecho 

de propiedad, en donde algunos filósofos. que defendieron el. 

comunismo y socialismo, se inclinaron por manifestar que era 

un falso derecho, el. cual. nacía de la codicia humana, pero 

que, sin embargo, algunos autores lo habían refutado de 

diferentes formas, siendo su opinión: 

"No es cierto que 1.a comunidad de las cierras de una 

c.ribu, con derecho igual en codos los miembros de ése.a, para 

participar de los fruc.os, sea 1a negaci6n del derecho de 

propiedad entre 1os pueblos primitivos, pues esas tribus no 

habr~an colerado, sin duda, que otras gentes invadieran los 

campos cultivados por e1las. Esto equivaldr~a a decir que si 

cuatro hermanos tienen una posesión indivisa niegan el 

derecho de propiedad. Aquélla era una hermandad más amplia, 

una familia más extensa; 

genuina como lo es hoy. 

pero la idea de propiedad era can 

Y si algunos pueblos, por vivir 
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exclusivamente de la caza o 1a pesca, no se preocuparon por 

ocupar sus tie:r:ras, no puede afirmarse que no tuvieran idea 

del dominio, ya que cada cual consideraba como cosas propias 

el arco, las flechas, las redes y el barco que se habían 

hecho para su propia industria; antes por el contrario, esas 

tribus habrían tolerado que gentes extrañas fueran 

eje::-cer sus artes 

practicaban" . 2 

los ríos y bosques donde el.las las 

Esta era una limitaci6n en el uso de los inmuebles, pero 

en el fondo subsistía siempre el concepto de la propiedad 

inmueble. Y no se diga que esa era una posesión y ~o una 

propi.eciad, pues responderé que esta distinción no tiene 

sentido práctico, ya que la posesión lleva inherente la idea 

de gozar de modo exclusivo de las cosas que se tienen y 

dispc~er libremente de ellas. Es •. pues. un error creer que 

ht..:.bo pc.eblos que permitieran el robo de manera il.imitada. 

Cc~o !o argumentaron diversos autores. la evolución de este 

=~~ulo en ~uestro país la podemos analizar desde el punto de 

vis~a de cómo se encontraba comprendido en el Código Penal de 

~S71, de 1929 y de 1931. 

GONZÁLEZ 
Mexicano. 
l.:993. p. 

DE LA VEGA, 
26• edici6n. 

123 

Francisco. De .... echo Penal 
Editorial Porraa. Méx~cc. 
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D) Regu1ao~6n en •1 C6digo Pena1 de 1871. 

En el. Código de 1871 1os de1itos de robo, abuso de 

confianza. fraude contra 1a propiedad, quiebra fraudul.enta, 

despojo de cosa inmueble de aguas, amenazas, amagos, 

viol.encias fS..sicas y destrucciones o deterioros causados en 

propiedad ajena por incendio, por inundación o por otros 

medios, se comprend.1'..an en el Tí.tul.o I del. Libro TerCero 

11.amado "Del.itas contra l.a propiedad", denominaci6n equ.1'..v ~a 

por dar a entender, a primera vista al. menos, que el. único 

derecho protegido a través de l.as normas represivas de estas 

infracciones l.o era el. de propiedad, cuando es evidente que 

por l.a vS..a del. robo, del. abuso, d~l. fraude, del. despojo o del. 

daf\o, pueden lesionarse al.gunos otros patrirnonia1es, por 

ejemp1o, 1os derechos de un poseedor, de un usuario, de un 

usufructuario; de un acreedor o, en genera1, de cua1quier 

titu1ar de derechos sobre 1os bienes en que recaL¿,a e1 

del.ito. 

A-1 cata1ogar como del.itos contra 1a propiedad 1os de 

amenazas, amagos o vio1encias f ~sicas, e1 viejo Código de 

1871 ol.vid6 l.a extensa gama de móvil.es con que e1 agente 

activo puede real.izarl.os; cierto es que estos delitos se 

cometen frecuentemente con finalidad de causar un perjuicio 

econ6mico en l.os bienes del. ofendido; pero también l.o es que 

l.a intimidación amenazante o el. amago f~sico o moral. pueden 

perseguir final.idad no patrimonial., corno cuando 
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requiere a1 ofendido para que ejecute un acto cua1quíera 

contrario su vo1untad .. Lo erróneo de 1a antigua 

c1asificaci6n se desprende de la reglamentación de detal.1e 

que se hacía de 1os referidos de1itos, as.1 como de 1as mismas 

palabras empleadas por Martínez de Castro en la Exposición de 

Motivos, en las que reconoce los diversos móviles que pueden 

impulsar al autor: "Uno de los males que nos ha traído la 

Oltima guerra extranjera es el de haber venido a introducir 

aqui delitos que no se conocian, y tal es el de valerse de 

amenazas en un escrito anónimo para obligar a alguno a que 

entregue una cantidad de dinero o a que ejecute un delito o 

cualquier otro acto que no hay derecho de exigir. De esto se 

han dado ya algunos ejemplares, y como este crimen es 

desconocido en nuestras leyes y, por consiguiente, le 

seña1an pena, quedarán impunes 1os de1incuentes si no se 

dictan las disposiciones necesarias 11 •
3 

Resumiendo l.o anterior, podemos decir que en este 

Código, a diferencia del. actua1, el robo se divide en robo 

sin vio1encia a personas, disponiendo un capitu1o para cada 

uno de el.1os. 

En rel.aci6n a1 dc1ito de fraude, en este Código se 1e 

denomina "fraude contra l.a propiedad". 

3 LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo. Teorta del pelito. 7G 
edición. Editorial Porrúa. México, 1993. p. 118 
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El del.ito de "extorsi6n", no aparece en este 

ordenamiento en ninguno de l.os cap1tul.os. 

Regul.a la "quiebra fraudul.enta". 

Aparecen dentro del. t~tul.o de del.itos contra l.a 

propiedad, los delitos de "'.'menazas, amagos y viol.encias 

fi.sicas. 

Por O.l.timo, al. del.ita de üai"io en propiedad ajena l.o 

divide tres capl'..tul.os, aanominados: cap1.tul.o IX 

"Destrucción deterioro causado en propiedad ajena por 

incendio", cap.1tul.o X "Destrucción o deterioro causado por 

inundación", y, el. capl'..tul.o XI "0estrucci6n, deterioro y 

daños causados en propiedad ajena por otros medios". 

C) C6diqo Pena1 d• 1929. 

El Código Penal. de 1929, no obstante que pretendió hacer 

revisión compl.eta de nuestra anterior J.egisl.ación cl.ásica, 

conservó l.a deficiente denomi11aci6n "De1itos contra 1a 

propiedad", despreciando 1a elemental observación positiva de 

que esos de1itos no se real.izan contra una simp1e institución 

jur1dica abstracta, la propiedad, sino vierten 

concretamente en contrá"' de 1as personas, lesionando sus 

derechos patrimonial.es. 
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En esce ordenamiento encontramos el Título que estamos 

analizando en el. Título Vigésimo "De los del.itos contra l.a 

propiedad" . ~o obscante que este código fue producto de una 

r~visión completa efectuada al Código Penal Federal. de 1871, 

conservó la deficiente denominación, como ya lo explicamos 

anteriormente, sin tomar en cuenta la observación hecha por 

~uchos autores, en el sentido de que los delitos comprendidos 

en este título no amparan únicamente al derecho de propiedad, 

s~no a todos los derechos patrimoniales de las personas. 

En forma similar al Código de 1871, el delito de robo se 

regula en eres cap~tulos: capítulo I ''Del robo en general''; 

cap.!:culo __ ''Del robo sin violencia, y, cap.ítulo III ''Del 

robo con viol.enc.ia". 

~l delico de fraude se encuentra previsto en el. capitulo 

\.º y se da:i.om.i.na De la estafa; al .igual q...ie en el. Código de 

1.871, existe un capítulo VI que establece el delito de la 

~uiebra cu:pable y fraudulenta. 

Asimismo; el delito de daño en propiedad ajena conti:--.aa 

dividiéndose en tres capítulos: capftulo VII! De la 

destrucción y del deterioro de la propiedad por incendi::-. 

cap~c~lo IX Ce la destrucci6n y del deterioro y de :os da~=s 

.=au.sados en propiedad ajena por otros med.cs. 

Es significativo mencio~ar ~ue 
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de 1929, tampoco se toma en cuenta c1 de1ito de extorsión. 

D) C6digo Pena1 de 1931. 

En esta ley pena1. este grupo de delitos, lo encontramos 

en el. Tít.u1o Vigésimo segundo "Del.itas contra las personas en 

patrimonio 11 , del Art.ícul.o 367 al 399bis, y comprende los 

delitos de robo, abuso de confianza. fraude, delitos 

cc~etidos por los comerciantes sujetos a concurso, despojo de 

cosas inmuebles o de aguas y daño en propiedad ajena. 

El Código Penal de 1931 en su reglamentación original 

todavía regulaba el delito de extorsión y se encontraba 

vigente el capítulo IV ºDe los delitos cometidos por los 

comerciantes sujetos a concurso"; empero, el Artículo 2º de 

las disposiciones generales de la Ley de Quiebras y 

Suspensión de Pagos de 1942, estableció que serían 

inaplicables a los comerciantes quebrados o declarados en 

suspensión de pagos, 1os Artícu1os del 391 al 394 de este 

Código Penal. A pesar de ello, estos tipos penales fueron 

derogados en el año de 1984. 

Sin juzgar de conveniencia o inconveniencia. 

examinando íntegramente :as disposiciones contenidas en la 

actual legislación penal n.~xicana, de 1931, 

categóricamente que se acepta el 

se puede concluir. 

principio de la 

responsabil.idad penal de las personas morales. 



10 

"En efecto, conforme a 1as normas genera1es de nuestro 

Derecho sustantivo, s61o e1 hombre, en el sentido genérico de 

l.a palabra, sólo l.as personas f!sicas pueden ser sujetos 

activos del. delito, cual.quiera que sea la especie de éste. 

Esta conclusión se desprende de la redacción de l.os art!cul.os 

13 y 14 del Código, ya que en los mismos la responsabilidad 

penal se liga a una actividad humana; tales como son: las 

actividades de concepción, preparación o ejecución del delito 

o el auxi.lio por concierto previo o posterior. Esto no 

quiere decir que l.a actividad humana sea necesariamente 

singular, es decir, realizada por un sol.o hombre, porque se 

admite la participación plural, decir, de varios 

responsables en el mismo de1ito; por eso se determina en 1os 

mismos preceptos que si varios delincuentes toman parte en 1a 

realización de un del.ita determinado, todos ellos serán 

responsabl.es, debiéndose aplicar l.as penas segQn 1a 

participación de cada delincuente. De esta manera 

repetimos- queda sin efecto toda posibil.idad de considerar a 

· l.as entidades o personas moral.es como posibl.es sujetos 

activos 11 •
4 

Para robustecer la anterior conclusión, puede observarse 

que al. describirse en el. Libro II del. Código Pena1 l.os 

distintos tipos de delitos en particular, el legis1ador 

siempre se refiere a una acción u omisión efectuadas por la 

4 GONZÁLEZ DE LA VEGA, Francisco. op. cit. p. i54 



actividad de un hombre. 

Es cierto que el art1cu1o 1:. de1 mismo Código prescribe 

que: ºCuando a.lgOn miembro o rapresent:ant:e de una persona 

juridica, o de una sociedad, corporación o empresa de 

cua.Iquiera c..la.se, con excepción de .las inst:it:uciones de.I 

Estado, cometa un de.lito con .los medios que para ta.I objet:o 

.las mismas entidades .Ie proporcionen, de modo que resu.Ite 

cometido a nombre o bajo e.1 amparo de .la representación 

socia.l o en beneficio de e.I.Ia, e.1 juez podrá, en .los casos 

exc.Iusivamente especificados por J..a .ley, decretar en .la 

sent:encia .la suspensión de ..la agrupación o su disolución, 

cuando .lo estime necesario para l.a seguridad pQb.lica". 

Sin embargo, el anterior precepto apenas contiene una 

simp1e apariencia de responsabilidad colectiva y no contrar1a 

la tesis de que sólo las personas f1sicas pueden ser 

nuestro Derecho posibles sujetos activos del delito, pues 1a 

redacción de1 mismo establece claramente que es algún miembro 

o representante de 1a persona jur1dica, es decir, un hombre, 

e1 que comete el delito, ello sin perjuicio de que 

apliquen las reglas de participación a los demás colaborantes 

y de que 

agrupación. 

decrete la suspensión o disolución de la 

En nuestro concepto, 1as sanciones de suspensión o 

disolución, más que el carácter de penas, tienen el de 
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medidas de seguridad, a simple t~tulo preventivo de nuevas 

actividades criminales .. No siendo penas, a pesar de que 

recaen en una persona -la moral-, distinta a los ejecutores 

directos -hombres-, creo que tienen carácter 

trascendentalidad prohibida en el articulo 22 de 

de 

l.a 

Constitución, porque nada impide que el legislador señale en 

normas nuevos casos de disolución anticipada de l.as 

personas morales, ya que esta clase de medidas son con 

frecuencl. .ornadas dentro del Código Civil y de la Ley de 

Sociedades Mercantiles. 

Los casos expresos en que se autoriza la medida son los 

mencionados en los art1culos 195 (relativo a delitos contra 

la salud), 253 (delitos contra el comer~io y la industria), 

y 258 (juegos prohibidos) del citado Código de 1931. 

En cuanto al procedimiento adecuado para la imposición 

de la medida suspensi.va o disoluLoria, puesto que el proceso 

no sigue contra 1a persona moral, para no violar 1a 

garantí.a de juicio previo del art.!culo 1.i consti tuciona1, 

deberá o~rse procesa1mente a la persona moral, dentro de un 

incidente no especificado (arts. 5-6 y sigs. dc1 Código de 

Procedimientos Pena1es). 

E> concepto. 

Sobre el patrirnonio se han elaborado, fundamental~ente, 
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dos conceptos, uno de carácter económico y e1 otro jur1.dico. 

Desde un punto de vista econ6mico, patrimonio es, dice 

Maggiore, ••e:J. conjunto de l.os bienes mediante l.os cua.1..es el. 

hombre satisface sus necesidades y, en sentido jur.1dico, 

agrega el. mismo autor, es eJ. conjunto de .re.l.aciones jur-1.dicas 

econ6micament:e va.luab:J.es". s 

La noción civil.ista tradicional. ha considerado al. 

patrimonio como una univarsal.idad de derechos y obl.igacionas, 

pecuniaríament:e apreciabl.es, pertenecient:e una persona. 

Comprende, por tanto, un activo y un pasivo. Penal.mente, el. 

concepto civilista resulta no s6l.o estrecho sino inadecuado, 

pues Onicamente l.a parte activa del. patrimonio puede ser 

afectada por l.as acciones tí.picas que conforman de1itos 

patrimoniales y e1 va1or económico de1 objeto de1 delito, 

como sucede especificamente en e1 robo, no juega e1 pape1 

preponderante que pueda suponerse, segOn 1o pone en claro e1 

dispositivo de1 art~cu1o 371 del Código Pena1, por cuanto e1 

mismo alude a1 caso en que, por alguna circunstancia, e1 

valor intr~nseco del objeto del apoderamiento no fuere 

estimable en dinero o bien por su naturaleza no fuere posible 

fijar su va1or, en cuya hipótesis, 1a l.ey, abandonando la 

regla de punición que atiende a dicho valor intrinseco, 

establece una pena genérica que va de 1a mínima de tres dias 

a 1a máxima de cinco afies de prisión. 

AMUCHASTEGUI REQUENA, Irma. op. cit. p. 183 
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Parecido criterio propugna Quintano Ripo11és, por cuanto 

considera "que la protección penal no siempre resulta más 

restringida en lo penal que en lo civil, por más que as1 

pareciera primera vista en atención la naturaleza 

sancionadora del ordenamiento punitivo. En efecto, argumenta 

el autor espa~ol que mientras las deudas de juego no son 

exigibles en términos de la legislación civil, pueden sin 

embargo originar responsabilidades penales en el caso de 

haberse obtenido el beneficio mediante trampas; de igual 

manera son incriminables ciertas conductas como la 

sustracción o el fraude de cosas i1~citamente pose1das por la 

víctima o pasivo del delito (contrabando o anteriores delitos 

patrimoniales) , pues en tal. materia no rige el. impedimento de 

causa ili.cita o torpe qua quebranta e1 víncu1o 

ob1igacional. 11 •
6 

"Jiménez Huerta subraya el diverso sentido y l.a mayor 

amp1itud del. término patrimonio en ].a disciplina punitiva, al 

expresar que la tute la penal. se proyecta recti 1 íneamente 

sobre cosas y derechos que forman el. activo de l.a concepción 

civil.ista, alejándose por el.lo de la idea de patrimonio según 

el. Derecho privado, en tanto mayor ampl.itud deriva del. 

al.canee de la tutela penal., extendida a cosas que carecen de 

6 MARTÍNEZ DE CASTRO, José. Exposición de Motivgs al 
c6diqg Penal de 1871. 3• edición. Editorial 
Porrúa. México, 1960. p. 3 
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val.or econ6mico0 • 7 

No siempre ha sido utiJ.izada J.a expresión "del.itos 

contra el. patrimonio" en l.os Códigos pena1es, pues también en 

ocasiones se han denominado a 1os tipos penal.es que con 

caracteres comunes se agrupan bajo tal. género, "del.itas 

contra l.a propiedad". 

La primera denominación se ha adoptado por aquellos que 

consideran más conveniente su uso por constituir un progreso 

técnico, ya que su contenido, más ampl.io que el. de 

"propiedad", l.l.eva a comprender a ciertos del.itas que no 

protegen tal. derecho real., sino otros diversos, aunque de la 

misma natural.eza. 

Con rel.aci6n al. uso de una u otra denominación 

terminol.og~a se han formado varias corrientes: 

"a) La de quienes defienden la expresión "del.itos 

contra l.a propiedad", tanto desde el. punto de vista doctrina1 

como l.egis1ativo; 

b) La de l.os que estiman más adecuada 1a denominaciOn 

"del.itos contra el. patrimonio", y 

7 JIMÉHEZ HUERTA, Mariano. Derecho Penal Mexicano. 
6• edición. Editorial. Porraa. México, 1986. p. 
138 
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e) La de aque11os que desechan ambas por considerar1.as 

inadecuadas e impropias~.ª 

El primer criterio ha sido defendido invocando, 

fundamenta1mente, 1a tradición jur!.dico penal, a1egándose que 

el. concepto "propiedad" se usa, dentro de nuestra discip1ina, 

con una connotación amplia, comprensiva de otros derechos 

tanto reales como personal.es. 11 Cue11o Ca16n, admitiendo 1o 

inexacto de la designación De1itos contra 1a propiedad 

empleada por el Código Penal Español, pues las infracciones 

reunidas bajo tal ep.!grafe no atentan solamente contra el. 

derecho de propiedad sino también respecto de otros, como el 

de posesión, aduce que l.a expresión propiedad debe entenderse 

en un amplio sentido, como comprensiva de los de1i tos que 

integran el patrimonio económico". 9 

Dentro de la segunda corriente,. Federico Puig Pefia 

"estima que la expresión delitos contra e1 patrimonio debe 

ser aceptada, ya que con e11a se entiende empleada, 

sentido lato, la palabra propíedad, puesto que se comprenden 

además otros derechos, como e1 de posesión, aun en su forma 

de simple tenencia, y 1os derechos reales en general. Dicha 

expresión, opina Maggiore, representa un evidente adelanto 

a Cit. por GONZÁLEZ DE LA VEGA, Francisco. op. cit. 
p. 160 

9 CUELLO CALÓN, Eugenio. ~- 2• edición. 
Editorial Bosch. Espafia, 1990. p. 193 
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técnico, mientras por su parte, Cario Sa1te11i y Romano Di 

Fa1co 1a ca1ifican como un perfeccionamiento de técnica 

1egislativa". 10 

co1ocado en e1 primer punto de vista, Sebastián So1er 

"estab1ece una variante dentro de este criterio a1 considerar 

que 1a expresión citada podr1a impugnarse por tener e1 

inconveniente de1 exceso, dado que 1o abstracto de1 concepto 

hace incluir en é1 no s61o a 1os bienes, sino también a 1as 

deudas .. Es por e11o que propone su 1imitaci6n a 1a parte 

activa de1 patrimonio, es decir contra e1 estado patrimonial 

en un momento dado".11 

Por ú.1timo, e1 tercer criterio rechaza las dos 

expresiones anteriores. Así., Quintana Ripo1l.és, al referirse 

al. Código espafiol., critica el. ep1grafe de1 Título XIII que 

emp1ea e1 sustantivo ••propiedad", por considerar "que incurre 

en una inexactitud termino16gica, ya de antemano denunciada 

por 1os tratadistas, pues no es 1a propiedad ni el sentido 

civi1 del término 1o que constituye el bien jur~dico violado 

con estas infracciones. Igualmente le parece criticable el 

uso de 1a terminolog1a de algunos Códigos modernos, como el 

italiano e "centro i1 patrimonio") por considerar que "no 

10 Ibídem. p. 194 

11 GONZÁLEZ DE LA VEGA, Francisco. op. cit. p. 183 
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reso1ver1a tampoco de un modo definitivo 1.a cuestión".12 

a) Teoría de 1.a ident:idéld de 1.a noción penal. del. 

patrimonio con 1.a del. Derecho Civil.. Esta teor1a, sen.al.a 

Maggiore, sostiene l.a identidad de l.as dos nociones y 

reconoce carácter exclusivamente sancionador al Derecho 

Penal. .. 

Conviene recordar la antigua pol.émica sobre el carácter 

const:it:ut:ivo sancionador del Derecho Penal.. Se ha 

pretendido reconocerl.e carácter constitutivo en cuanto tiene 

"autonom1a 11 con relación a otros derechos, por ser creador c!e 

normas mediante la determinación de los hechos punibl.es, en 

tanto l.a otra corriente l.e niega esa supuesta categor.1.a, 

p1:ecisando su natural.eza puramente sancionadora, l.o cual como 

apunta Eduardo Novoa, no 1e resta ni rango cienti.f ico ni 

jerarqu1a jur1dica .. 

b) Teoría de 1a autonom~a del concepto de1 patrimonio 

en el Derecho Pena1. En opinión de Maggiore 1a más 

atendib1e, no sólo porque se ha comprobado inaceptab1e en 

sentido abso1uto 1a concepción sancionadora de1 Derecho 

Pena1, sino porque no siempre es posib1e t:i.·ansferir 1os 

conceptos civi1es en 1a esfera, ya restringida ya más amp1ia. 

12 PAVÓN VASCONCELOS, Francisco. Comentarios de 
perecbo Penal.. 6• edición.. Editorial Porrúa .. 
México. 1989. p. 15 
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sef\a1ada por l.a necesidad de 1a tutel.a penal... En igual. 

sentido se incl.ina Eugenio Cuel.l.o Cal.6n, al. afirmar que l.as 

necesidades de l.a administración de justicia no permiten 

siempre l.a estricta observancia de l.os preceptos civil.es, 

sino en ocasiones obl.igan a reformarl.os. 

con mayor precaución procedemos a decir que cuando, al. 

argumentar que el. Derecho Penal. persigue diversa final.idad 

que el. Derecho Civil., precisa l.a orientación de l.a teor~a en 

l.a infl.uencia que dicha final.idad puede tener respecto a l.a 

significación de un instituto referido en dos normas, una 

civil. y la otra penal., para exturnar l.a opinión de que tal. 

probl.ema no puede resol.verse en forma general. y excluyente 

sino en raz6n del. caso concreto. 

F) Requ1ac~6n Actua1. 

E1 Código Pena1 vigente, siguiendo 1a corriente moderna, 

ha cambiado 1a terminolog1a usada por 1os Códigos de 1871 y 

1929 de "Delitos contra la propiedad para adoptar el término 

Delitos en contra de las personas en su patrimonio. 

En su Titulo Vigésimo Segun~o y bajo e1 rubro indicado 

comprende los siguientes delitos: Robo (Cap1tulo I, 

art1cu1os 367-381 bis); Abuso de conLíanza (Cap1tu1o II, 

art1culos 382-385); Fraude (Cap1tulo III, art~culos 386-389 

bis); Extorsí6n (Cap1tulo III bis, art1culo 390); De los 
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de.l.it:.os comet:idos por .l.os c:omerciant:es sujet:os a concurso 

(Cap~tu1o IV, artLcu1os 391-394); Despojo de cosas inmueb.l.es 

de aguas (CapLtu1o V, arttcu1os 395-396) y Da~o en 

propiedad ajena (CapLtulo VI, articules 397-399 bis). 
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CAP~TULO XX 

DEL ROBO EN GENERAL 

Como sabemos la historia en General, es la narración 

ordenada y sistemática de hechos importantes que han influido 

en el desarrollo de la civilizaci6n de 1a humanidad. 

Aplicando tales conceptos a nuestra disciplina, podemos decir 

que la Historia del Derecho Penal, es también la narración 

sistemática de las ideas que han determinado ia evolución y 

desarrollo del Derecho respectivo. 

La historia del derecho penal y de los delitos no se 

estudia por afán de exhibir una supuesta erudicción vacía de 

sentido y de utilidad, sino por el beneficio que reporta, 

para la mejor comprensión de las instituciones actuales, el 

conocimiento comparativo de sus orígenes y de sus 

antecedentes, así como la observación atenta del proceso que 

ha seguido el Derecho en su elaboración. Es importante tener 

una idea, así sea somera, de la evolución, a lo largo del 

tiempo, de las instituciones y 1os conceptos, fin de poseer 

una visi6n clara de tales cuestiones y aprovechar asL las 

experiencias pasadas para la solución de los problemas del 

presente. Conviene, sin embargo, cuidarse para no incurrir 

en el error muy frecuentemente, de querer aplicar a nuestro 

medio tan sui generis, las doctrinas que han germinado en 

suelos diversos. A veces por el deseo de demostrar 
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conocimientos sobre situaciones extrañas, sin reserva nos 

arrodillamos ante ell.as e intentamos, sin una minuciosa 

adaptación, trasp1antar1as a nuestra patria. 

Los antecedentes históricos que pueden ser utilizados 

para 1a exp1icaci6n retrospectiva de nuestros preceptos 

legales vigentes en materia de robo son, principalmente, l.os 

principios del. Derecho Romano acerca de las diferentes 

sustracciones de la propiedad (furtum) y las reglamentaciones 

francesa y española, la primera relativa al delito de robo y 

la segunda referente a hurto y robo. 

A) Breve Resefta HiatórJ.ca da1 De1ito de Robo en e1 

Derecho Comparado. 

Resumiendo las explicaciones de Mommsen en su Derecho 

Penai Romano, podemos decir que los juristas latinos 11amaban 

en general furtum a los delitos consistentes en apropiarse 

las cosas ajenas, distinguiéndose 1as siguientes c1ases: 1. 

Hurto en general y, sobre todo, de bienes privados; 2. Hurto 

entre cónyuges; 3. Hurto de bienes pertenecientes a l.os 

dioses (sacriiegium) o al Estado (pecuia~us); 4. Hurto de 

cosechas ; 5. Hurtos cualificados de la época imperia1 (para 

los cometidos con armas, para los ocultadores de ladrones, 

para 1os abigeos o 1adrones de ganado, para los facturadores, 

para la circunstancia de nocturnidad, etc.); y 6. Hurto de 

herencias. El hurto violento, sin quPdar excluido de1 
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concepto general de furtum, se consideraba como un delito de 

coacción. 

"Dentro de 1a noción amp11sima de1 hurto romano se 

inc1u1an, sin tipificarlas especialmente, 1as modernas 

nociones diferenciadas de robo, abuso de confianza, fraudes 

y ciertas fa1sedades, por estimarse 

ataque 1ucra.tivo contra 1a propiedad. 

elemento común e1 

Segan sentencia de1 

jurisconsulto Paulo, recogida por e1 Digesto y 1as 

Institutas, furtum est contrectatio fraudu1osa, iucrifaciendi 

causa, ve.l ipsius re.L, ve.l etiam u sus ejus, 

possessionisve" .. 13 

De 1o expuesto anteriormente, se desprende y se co1ige 

que 1os elementos de1 furtum era: 

a) La cosa, que deber~a ser mueb1e, incluyéndose 1os 

objetos desprendib1es de 1os inmuebles; también quedaban 

comprendidos los esclavos, y en la época antigua, ciertos 

hombres libres por estar sometidos a la potestad doméstica. 

La causa de haberse limitado el concepto del Lurtum a las 

cosas muebles derivaba de que en un principio no era conocida 

ia propiedad privada de los inmuebles. 

13 MOMMSEN, Teodoro. peregho Penal Romano. 
edición. Editorial Temis. Colombia. 1996. 
270 

2• 
p. 
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b) La cont:rect:atio, o sea el. manejo, tocamiento o, en 

tiempos posteriores, la sustracción de 1a cosa. Cuando 

hactan manejos sobre la cosa de otro con ~nimo de 

apropiación, se cometta el furtum rei. Cuando, teniendo un 

derecho sobre la cosa, se cometia un manejo que sobrepasaba 

ese derecho, sin ánimo de hacerse propietario, se cometia el 

furt:um usus. cuando el propietario violentaba derechos de 

otro, que habla consentido sobre sus cosas, el. manejo se 

l.lamaba furt:um possessionis. Se reputaba haber apropiación 

de una cosa, cuando se apoderaba al.guno de l.as que 

hal.l.aran en posesión l.egitima de otro, y también cuando 

extra l. imitaba delictuosamente en e1 derecho que 1e 

correspondiera; por eso l.as modernas nociones de abuso de 

confianza y de ciertos fraudes quedaban invo1ucrados en e1 

rurt:um .. 

e) La defraudación, consistente en que 1a apropiación 

hab~a de ir encaminada a1 enriquecimiento i1eg~timo del que 

1a 11evaba a cabo, tomándose 1a idea de enriquecimiento en un 

sentido amp1io. Siempre que 1a apropiación se hubiese 

efectuado sin 1a debida consciencia de que era i1eg1tima, aun 

por error, quedaba exc1uido e1 hurto. 

d) Por último, e1 perjuicio; 1a apropiación indebida 

no era punible sino cuando hubiese causado a1gún dano en 1os 

bienes de otro. 
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El. hurto en Roma era, en términos genera1es, un delito 

privado; l.a acción de l.1evar ante l.os tribunal.es a1 autor se 

concedí.a Onicamente a1 perjudicado, pudiendo ser éste el. 

propietario, el. poseedor o el. que tuviere interés en que no 

se distrajera l.a cosa. 

Debido a 1a influencia romana, el. primitivo Derecho 

Penal. francés no pudo definir espec.f.ficamente un especial 

del.ito de robo, invol.ucrando en él otros delitos de distinta 

natural.eza jur1dica. En el. c1:5digo Penal. de l.810 ya se 

tipificó claramente el. del.ita especial. diferenciado de otros 

que, como el. abuso de confianza y l.as estafas, tienen como 

el.amento de semejanza l.a apropiación indebida. 

"El. Código Napoleónico divide l.os del.itas que l.l.ama 

contra l.as propiedades tres grupos: e1 primero 

constituido por e1 robo, e1 segundo inc1uyendo 1as estafas, 

1as quiebras y otros fraudes, y dentro de éstos e1 abuso de 

confianza, y e1 tercero 1as destrucciones o perjuicios a 1as 

cosas, definiendo en cada del.ito 1as maniobras o acciones 

materia1es que l.es son constitutivas" .14 

E1 art1cu1o 379 de1 Código Francés citado describe e1 

de1ito de robo as~: Qui conque a soustrait frauduieusement 

une chose qui ne 1ui appart;ienc pas est; coupabie de voi. 

14 ANTOLISEI, Francesco. MsJ:iy:al de Dgrpgb_q__~. B• 
edición. Editoria1 Ternis. Colorr.bia, 1988. p. 370 
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11 cuetl.q1.1icra que .sustrae fraudulentamente una cosa que no le 

pertenece es culpab1e de robo". De esta manera el Derecho 

galo disminu:z•6 la extensión del. antiguo fu.rt:um romano. El 

robo se limitó un único caso, el. de la sustracción 

fraudulenta, e1 del. manejo por el cual se quita una cosa a su 

legl'.timo tenedor o propietario sin su consentimiento. 

L~ ju~isprudencia y l.a doctrina francesas descomponen la 

inf"racción en tres el.ementos: l.a cosa mueble, l.a sustracción 

fraudulenta y el hecho de que la cosa substra~da pertenezca 

a otro .. 

"El sistema francés difiere del mexicano especialmente 

porque el. concepto de sustracción es más restringido que el. 

el.emento apoderamiento de nuestro Código". 15 En efecto, 

entre nosotros, para la consumación de1 robo es suficiente 

que e1 1adr6n rea1ice la aprehensión de 1a cosa, aun cuando 

inmediatamente la abandone o lo desapoderen de e11a; 

cambio, la sustracción fraudulenta, elemento de1 delito en 

Francia, supone dos movimientos sucesivos pero distintos: 

primer lugar, el apoderamiento, es decir, la aprehensión, e1 

manejo o la maniob~a sobre la cosa, y en segundo lugar, el 

eniévement, o sea el desplazamiento de ésta, su movilización, 

que da por resultado la consumación del cambio de la posesión 

del leg~timo detentador al autor del delito. 

15 :Ibidem. p. 380 
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Tanto e1 derogado Código Españo1 de 1928 como e1 de 1870 

reformado, mencionan a1 robo y a1 hurto como dos infracciones 

distintas, en consideración a 1a diversidad de procedimientos 

empleados para 1ograr el apoderamiento de las cosas. Son 

.reos de.l. del.it;o de .robo .J.os que con Animo de .l.ucrarse se 

apoderan de .J.as cosas mueb.l.es ajenas con vio.l.encia 

intimidación en .l.as personas o emp.l.eando fuerza en .l.as cosas 

(art. 493 del Código Penal Español}. Son reos de hurto: .l.os 

que con ánimo de .l.ucrarse y sin viomencía o int:.imidaci6n en 

.J.as personas ni Luerza en .J.as cosas toman l.as cosas muebl.es 

ajenas sin .l.a vo.l.untad de su dueno (párrafo primero del art. 

SOS del mismo código Penal Español). 

La distinción española entre hurto y robo proviene de 

l.as Partidas, en l.as que e1 robo consist1a en e1 

apoderamiento por l.a fuerza y el. hurto en l.a sustracción 

astuta. La diferencia con nuestro Derecho consiste 

principal.mente en l.a nomencl.atura, ya que en l.os Códigos 

mexicanos de 1871, l.929 y el. vigente de 1931. e1 robo en 

general. presenta dos modalidades según sus circunstancias de 

real.izaci6n; será robo ordinario el. rea1izado sin violencia 

f 1sica o mora1; será robo con violencia aquel. en que se 

l.ogra el. apoderamiento por la fuerza fí.sica por 

intimidaciones moral.es, según estudiaremos en cap1tul.o 

posterior (véanse ade1ante núms. 234 y 260). 
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B) Historia Naciona1 de este De1ito. 

Con 1as anteriores nociones históricas y de Derecho 

comparado, procederemos al. estudio de1 del.ita en nuestra 

1egisl.aci6n. 

La Comisión Redactora del. Código de 1871, queriendo 

acomodarse al. l.enguaje común, en el. cual. no se conoce l.a 

distinción l.egal. entre hurto y robo, l.a desechó, admitiéndose 

en l.a redacción de l.a l.cy únicamente l.a denominación de robo. 

El. Código vigente conservó el. mismo sistema. 

comete ei de1ito de robo: el que se apodera de una cosa 

ajena mueb1e sin derecho y sin consentimiento de 1a persona 

que puede disponer de e11a con arreg1o a 1a 1ey (art. 367 del. 

Código Penal. vigente, igual. al. 368 del. Código Penal. de 1871). 

''Los el.ementos material.es y normativos de1 de1ito de 

robo, según su estructura 1ega1, son: r. Una acción de 

apoderamiento; II. De cosa mueble; III. Que la cosa sea 

ajena; IV. Que el apoderamiento se rea1ice sin derecho; y 

v. Que el apoderamiento se realice sin consentimiento de la 

persona que puede disponer de la cosa conforme a 1a ley. 

Examinaremos por separado cada uno de estos e1ementos 

jurídicos en la inteligencia de que se necesita 1a reunión de 

todos 1os enumerados para la existencia del robo, sin que sea 

menester en 1a práctica procesal la demostración de1 
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propósito subjetivo o intenciona1idad delictiva, por 

presumirse ésta, furi.s t:ant:um, conforme a1 art.i.culo 9 Q del 

Código Penal" .. 16 

Apoderarse de la cosa significa que el agente tome 

posesión material de la misma, la ponga bajo su control 

personal.. En el robo, la cosa no se entrega voluntariamente 

al autor; éste va hacia ella, la toma y la arranca de la 

tenencia del propietario o detenedor leq.i.timo. La noción de 

apoderamiento en el delito de robo se limita a·. la acción de 

aprehender o tomar directa o indirectamente la Habrá 

aprehensión directa, cuando el autor, empleando f.i.sicamente 

su energ~a muscular, utilizando sus propios órganos, 

tangiblemente, se adueña de la cosa; as.i. diremos que existe 

robo por apoderamiento directo cuando el 1adr6n toma en sus 

manos el bien ajeno, sin derecho y sin consentimiento. El 

apoderamiento es indirecto cuando e1 agente por medios 

desviados 1ogra adquirir, sin derecho ni consentimiento, la 

tenencia material de 1a cosa; por ejemplo, cuando la hace 

ingresar a su control por procedimientos tales como e1 e~pleo 

de terceros, de animales amaestrados o de instrumentos 

mecánicos de aprehensión. La tangibi1idad de la cosa por el 

1adr6n no es, en consecuencia, requisito indispensable del 

robo. 

16 JIMÉNEZ DE ASUA, Luis. La Ley y el pelito_ 3• 
edición. Editorial Abeledo. Pewst. Argentina, 
1990. p. 281 
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Por dos razones diversas el apoderamiento os el. elemento 

principa1 del delito de robo, a saber: a) el apoderamiento 

il1cito y no consentido por el ofendido es la constitutiva 

tipica del robo, que permite diferenciarlo de los otros 

delitos de enriquecimiento inde..bido; y b) la acción de 

apoderamiento es la consumativa del delito de robo. 

''a) El apoderamiento i11cito y no consentido por el. 

ofendido es la constitutiva t1pica del. robo, que permite 

diferenciarlo de. l.os otros delitos patrimonial.es de 

enriquecimiento indebido. En efecto, 

confianza, al cometerse la infracción, 

el abuso de 

no existe un 

apoderamiento de la cosa, puesto que el. autor la ha recibido 

previamente y en forma l.icita a titulo de tenencia; la 

infracción abusiva radica, no en el acto material de1 

apoderamiento, puesto que ya se tiene 1a posesión, sino en la 

disposición indebida, es decir, en el cambio i1.1cito del 

destino de 1a cosa en provecho de1 autor de tercera 

persona. En el fraude tampoco el apoderamiento e1 

elemento constitucional, porque 1a infracción se efectúa por 

1a entrega voluntaria que el de~raudado hace de la cosa al 

defraudador, como resultado de engaños, maquinaciones, 

artificios o del simple aprovechamiento del error. No es 

I:tenester establecer diferencia con la quiebra culpable 

fraudulenta, porque éstas en e1 fondo no son sino 

defraudaciones obtenidas por las ocultaciones, naniobras, 

arbitrios, o malos ma1'l:ejos causantes de la suspensión de 
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pagos. Como excepción, existe 1a de aque1 de1ito de despojo 

de inmueb1es o de aguas en que e1 agente consuma su propósito 

en 1a forma de ocupación vio1enta o subrepticia de1 bien, en 

cuyo caso existe un verdadero apoderamiento; por eso J.os 

despojos en que 1a ocupación no se obtiene por el. engano se 

11aman en 1a doctrina robo de ínmuebJ.es (véanse más adeJ.ante 

nQms. 367 y siqs.). 

b) En nuestro Derecho el. apoderamiento es J.a acción 

consumativa del de1ito de robo. Para .l.a apJ.ic:ac:i6n de .la 

sanción, se dará por consumado e.1 robo desde e.l. momento en 

que e.1 .iadr6n tiene en su poder .ia cosa robada; aOn cuando 

.l.a abandone o .lo desapoderen de e.l.l.a .. 

art. 369 del. Código PenaJ.) 11 .. 1 7 

(Primera parte del 

AJ. redactarse el. anterior precepto de1 Código vigente, 

se mejoró técnicamente el viejo arti.cu1o 370 de1 Código de 

1871, que daba por consumado e1 robo en e1 momento en que e1 

ladrón "tiene en sus manos la cosa robada".. Como esta Q1tima 

disposición limitaba literalmente el robo a aquella forma de 

apoderamiento directo y f.tsico en que el ladrón as.ta 1a cosa 

con sus propios órganos corporales de aprehensión, el Código 

vigente, con mejor técnica, sustituyó esa frase por la de 

"tiene en su poder la cosa robada", que permite incluir los 

ZAFFARONI, Eugenio Raül .. Manual de perecho Penal. 
Parte General.. 2• edición.. Editorial Cárdenas 
Editores y Distribuidores. México, 1994. p .. 276 
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apoderamientos desviados o indirectos. 

"La redacción de1 art.iculo 369, anteriormente 

transcrito. reve1a sin lugar a dudas que basta el manejo 

sobre l.a cosa, la aprehensión de l.a misma, para que se 

consume el delito, por supuesto, siempre que estén reunidos 

los demás elementos de la infracción. Este sistema mexicano 

es diferente, según expresamos en pArrafos procedentes, al. 

del Código Francés, en el que el elemento sustracción 

fraudulenta, según la doctrina y la jurisprudencia, se 

descompone en dos movimientos sucesivos: la aprehensión o 

apoderamiento de_ la cosa y el en.lévemen t:, e1 

desplazamiento movil.izaci6n de la cosa que trae como 

consecuencia hacerl.a sal.ir material.mente de l.a esfera de 

acción del. l.egitimo tenedor. para h·.cerl.a ingresar dentro de 

l.a esfera de acción del. autor" .. 18 

jur1dico ~rancés. por despl.azamiento 

Usando el. l.enguaje 

debe entenderse 

cual.quier movimiento fisico sobre l.a cosa l.igada directamente 

a su aprehensión. sino aquel. movimiento mec~nico que retira 

l.a cosa del. al.canee material. en qu_e l.a tiene su duei\o o 

poseedor l.eg1timo. para l.1evar1a al. p1eno dominio il.icito del. 

l.adr6n. 

"Según Garraud. l.a sustracción fraudul.enta es l.a 

maniobra por la cual. un individuo quita o ~e l.l.eva un objeto 

18 Ibídem. p .. 277 
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cua1quiera contra la voluntad de su 1egí.timo propietario"; 19 

1a sustracción es, pues, la vez, una aprehensión y un 

desplazamiento. En otras pa1abras, 1a aprehensión no es una 

manifestación completa de la voluntad del ladrón sino hasta 

que por el desplazamiento se consuma el acto material 

incriminado .. La solución francesa tiene el. grave 

inconveniente de sembrar dudas en gran namero de casos sobre 

el momento preciso en que _se consuman determinados robos; 

los lí.mites entre la tentativa y el delito completo son 

imprecisos por la ambigüedad del criterio de en.lévement. 

Nuestra legislación, desde 1871, tuvo gran fortuna al 

precisar en un acto Qnico el momento consumativo del robo, el 

apoderamiento ilí.cito y no consentido, estab1eciéndose as1 

de1imitaci6n c1ara entre 1a forma incomp1eta y 1a comp1eta de 

1a infracción; por eso, de acuerdo con la parte fina1 de1 

precepto que comentamos, e1 abandono o e1 desapoderamiento 

inmediato de 1a cosa no destruyen 1a consumación de1 de1ito. 

Si apoderarse es desposesionar a otro de la cosa, 

tomarla para s1, privarle de e11a, c1aro está que 1a mecánica 

de 1a acción implica cierta movi1izaci6n, por m1nima que sea, 

de1 objeto; no basta que se toque con 1as manos 1a cosa, ya 

que la aprehensión indica la necesidad de tomar1a; pero este 

movimiento de posesión en nuestro derecho no requiere llegar 

19 GARCÍA RAM:f:REZ, Sergio. Derecho Procesal penal. 
7• edición. Editoria1 PorrQa. México, 1993. p. 
181 



34 

a una tota1 sustracción o a1ejamiento de1 bien. 

En resumen, daremos por conRumado e1 robo en e1 preciso 

momento de la aprehensión directa o indirecta de 1a cosa, aun 

1os casos en que el ladrón, por temor a ser descubierto, 

1a abandone inmediatamente sin he:• i..1erla desplazado o alejado 

del lugar de donde la tomó, o en que, al ser sorprendido en 

flagrante delito, se vea al mismo tiempo desapoderado del 

objeto antes de todo posible desplazamiento. Esta conclusión 

está más de acuerdo con las doctrinas modernas del Derecho 

Penal, para las que importa principalmente, más que el dafio 

final, la estimación de la peligrosidad en las acciones 

delictivas. 

Por determinación expresa del art~culo 367 del Código 

Penal, las coSas mueb1es son 1os únicos objetos materia1es en 

que puede recaer 1a acción del.ictiva de robo. La pal.abra 

"mueb1e" puede tener diversas significaciones segO.n se l.a 

examine: a) desde el. punto de vista puramente rnate::-ial. o 

gramatical.; o b) de acuerdo con la c1asificaci6n. en muchos 

casos uti1itariamente ficticia, que el. Derecho Privado hace 

de 1os bienes en general dividiéndolos en muebles e 

inmuebles. Precisa examinar por separado estas dos 

significaciones para determinar con exactitud 1o que el. 

l.egisl.ador penal. quiso entender por cosas muebles al. 

describir el. delito de robo. 
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De acuerdo con 1a naturaleza f1sica intr1nseca de 1as 

cosas, es decir, atendiendo exc1usivamente a su natura1eza 

material, se 11aman muebles -movibles- a las cosas que tienen 

1a aptitud de ser transportadas de un lugar a otro sin que 

altere su sustancia; en otras palabras, 1as cosas muebles 

tienen fijeza y son susceptibles de moverse de un espacio a 

otro por s:t mismas, como en e1 de 1os animales 

semovientes, o por 1a ap1icaci6n de fuerzas extrafias. A 

contrario imperio, segOn su naturaleza material, serán 

inmuebles -inmóviles- 1as cosas fijas, permanentes en e1 

espacio, no transportables, de Un lugar otro, tales como 

1os terrenos y 1as edificaciones asidas fijamente 1os 

mismos. 

De acuerdo con e1 Derecho Privado, son bienes mueb1es, 

en primer lugar, 1os que tienen esa natura1eza f1sica, o sea 

los cuerpos que pueden trasladarse de un 1ugar a otro, ya se 

muevan por s1 mismos, ya por efecto de una fuerza exterior. 

En segundo lugar, son bienes muebles, por determinación de la 

1ey, ias obligaciones y 1os derechos o acciones que tienen 

por objeto cosas mueb1es o cantidades exigibles en virtud de 

acción personal (artse 753 y 754 de1 Código Civil). De estas 

reglas de1 Derecho Privado deben exceptuarse aque11os bienes 

que, aun cuando, tienen natura1eza mobi1iaria, son estimados 

1ega1mente como inmuebles, sea por re.peto al destino que 1es 

ha dado su propietario, o sea por simple disposición de la 

ley, tales como las estatuas, relieves, pinturas u otros 
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objetos de ornamentación, co1ocados en edificios o heredades 

por e1 dueno de1 inmuebl.e, en ta1 forma que reve1e el. 

propósito de unirl.os de un modo permanente al. fundo; l.os 

pal.ornares, col.menas, estanques de peces o criaderos análogos, 

cuando el. propietario l.os conserve con el. propósito de 

rnantenerl.os unidos a l.a finca y formando parte de el.l.a de un 

modo permanente; l.as máquinas, vasos, instrumentos o 

utensilios destinados por el. propietario de l.a finca directa 

y excl.usivamente a l.a industria o expl.otaci6n de l.a misma; 

l.os abonos destinados al. cul.tivo de una heredad que estén en 

l.as tierras donde hayan de \1til.izarse; 

necesarias para el. cul.tivo de l.a finca; 

las semil.l.as 

l.os aparatos 

el.éctricos y accesorios adheridos a1 sue1o o a 1os edificios 

por el. duef\o de éstos, sa1vo convenio en contrario; los 

animales que formen e1 pie de cr.!.a en 1os predios rústicos 

destinados. 

C) Maturaies• Juridica. 

Este del.ita se regul.a en el. COd~go Pena1 Federal., en el. 

T1tu1o Vigésimosegundo ''De1itos en contra de l.as personas en 

su patrimonio'', cap1tu1o X ''Robo••, del. Art.!.cul.o 367 al. 381 

bis. 

E1 citado ordenamiento comprende al. robo simpl.e y con 

violencia, definiéndol.o de l.a siguiente manera: Comete el 

del.ita de robo: el. que se apodera de una cosa ajena mueble, 
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sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede 

disponer de el.1a con arreg1o a la ley. 

En re1aci6n a la cosa rnueb~e, el. Poder Judicia1 de l.a 

Federación ha senal.ado: 

••ROBO, NATURALEZA MUEBLE DEL OBJETO EN QUE RECAE EL 

DELITO DE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO). Para 

considerar si la cosa substra~da en el delito de robo, tiene 

la calidad de mueble o inmueble, es indebido apoyarse en el 

criterio ficticio de distinción que entre ambas hace el. 

derecho civil. al.egando que l.a 1eqisl.aci6n penal. no hace tal. 

distingo; pues cabe destacar, que si se tomara en todos los 

casos el. Código Civil como criterio de la l.egislación penal, 

sobrevendr~an l.agunas de l.ey en rletrimento del patrimonio de 

l.os sujetos pasivos del del.ito; 1uego, en cuanto a1 tema, 

debe estarse a 1a natura1eza intr1.nseca de1 objeto en que 

recae e1 injusto, de ta1 suerte, que si 1a materia en que 

recay6 e1 de1ito acusado, -cocos-, pod1.an ser transportados 

de un 1ugar a otro sin a1terar su substancia, 

indiscutib1e, que deben considerarse mueb1es, dado que 

ten1.an fijeza y eran susceptib1es de ser cambiados de ámbito 

territoria1 por ap1icaci6n de una fuerza externa sin 

a1terar1os en esencia y fina1idad". 2º 

20 Semanario Judicia1 de 1a Federación. B• época. T. 
XII. Segundo Tribuna1 Co1egiado de1 Vigésimo 
Primer Circuito. Dici~mbre 1993. p. 954 
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Asimismo, e1 Artí.cu1o 368 expresa conductas equiparabl.es 

a1 robo, expresando que se castigarán como ta1 si una persona 

se apodera o destruye do1osamente una cosa propia mueb1e, 

cuando ésta se haya por cua1quier t1tu1o l.egí.timo en poder de 

otra persona y no medie consentimientos; y si se aprovecha 

de 1a energ1a el.éctrica o de cual.quier otro fl.uido, ejecutado 

sin derecho o consentimiento de l.a persona que l.egal.mente 

puede disponer de él.. 

El robo podrá ser considerado como tal., desde el. momento 

en que el ladrón tiene en su poder l.a cosa robada (Art. 369); 

aan cuando l.o desapoderen de el.la o se la quiten. 

Una situación especial. es el. robo ejecutado con 

viol.encia (Art. 372), distinguiéndose la viol.encia moral. y 

fí.sica. 

Vio1encia mora1 será cuando e1 1adr6n amague o amenace 

una persona con un ma1 grave, presente o inmediato, capaz 

de intimidar1a. Y se entenderá por v~o1encia fisica, aque11a 

fuerza materia1 ap1icada a una persona para poder consumar e1 

de1ito. 

se equipara a1 robo con vio1encia, cuando ésta se ejerza 

sobre una persona distinta 

compaftia de e11a (art. 374). 

1a robada, que se ha11e en 
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También podrá considerarse como violencia, cuando una 

vez consumado e1 robo, e1 agente 1a ejerce para poder darse 

a 1a fuga o defender 1o robado. 

una forma singu1ar de que se presente e1 de1ito es: 

"Art.icu1o 375. cuando el.. va1or de 1o robado no pase de 

diez veces el.. sal.ario, sea restituido por el.. infractor 

espontáneamente y pague éste todos l..os daños y perjuicios, 

antes de que l..a autoridad tome conocimiento del delito, no se 

impondrá sanción alguna, si no se ha ejecutado el robo por 

medio de la violencia". Esta sit:uación provoca una ausencia 

de punibilidad, como lo expondremos más adelante. 

Igualmente en el Art~culo 379, se estipula una causa de 

justificación, al señalar el robo de famélico o de indigente, 

ya que estab1ece: 

"Articulo 379. No se castigará a1 que, sin emp1ear 

engano ni medios vio1entos, se apodera una so1a vez de 1os 

objetos estrictamente indispensables para satisfacer sus 

necesidades persona1es o familiares de1 momento". 

Otra particularidad para este delito, es la estipulada 

en el Art.tculo 381 del Código Penal Federal, exi9iendo 

referencias espaciales (fracción I, III, IV, V, VI, VII, X, 

xr, y XII) y especial calidad del sujeto pasivo y activo 
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(fracción II, III, IV, v, vr y xrv. 

En rel.ación a la fracción I citada (robo en l.ugar 

cerrado) , l.a suprema Corte de Justicia de l.a Nación ha 

expresado: 

"ROBO EN LUGAR CERRADO, PENA APLICABLE EN CASO DE QUE NO 

SE DETERMINE EL MONTO DEL. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

SINALOA). Segan l.o dispuesto por el. Art1cul.o 360 fracción I, 

del. Código Penal. para el. Estado de Sinal.oa, cuando el. delito 

de robo se cometa en lugar cerrado deberá apl.icarse en contra 

del. reo de seis meses hasta tres años de prisión de acuerdo 

al. grado de peligrosidad en que se l.e haya ubicado; sin 

embargo, dicha agravante deberá apl.icarse sin perjuicio de 

las sanciones que de acuerdo con l.os numeral.es 353 y 356 del. 

referido código, deban imponerse, es decir, en caso de que e1 

monto de 1o robado quede precisado (Art1cu1o 353) y, cuando 

se haya cometido e1 i11cito en forma violenta (Art1culo 356). 

Establecido io anterior, es claro que cuando el valor de lo 

robado no se haya cuantificado y el de1ito se hubiere 

cometido en lugar cerrado, corresp9nde apl~car 1a sanción 

prevista por el Art1culo 354 del código citado, por ser este 

dispositivo el que sanciona el robo de cuantía indeterminada, 

sin que deba agravarse la situación del reo, pues el precepto 

1ega1 que refiere dicha agravante no remite a esta Qltima 

hipótesis; y considerar lo contrario, significa dar 

sentido a la ley que no aparece estrictamente consignado, lo 

que resulta violatorio de la garant1a prevista por el párrafo 
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tercero del. Art1cu1o 14 constituciona1".21 

Por úl.timo, e1 Art1cu1o 3d1 bis, nos indica que cuando 

e1 agente robo en edificios, viviendas, aposento o cuarto que 

estén habitados o destinados para habitacj6n, no s61o 1os 

fijos en tierra, sino 1os movib1es; o al. que se apodere de 

un veh1cu1o que se encuentre en 1a vi.a púb1ica o donde se 

guarde o se esté reparando, as1 como a1 que se apodere de 

cabezas de ganado o de sus cr1an en campo abierto o paraje 

sol.itario, impondrá sin perjuicio de 1.as sanciones 

establecidas en 1os Art.1cu1os 370 y 371 del. Código Penal. 

Federal. de tres di.as a diez af'íos de prisión, y si se 

tratare de ganado menor, para 1a aitima hipótesis citada, se 

impondrán hasta 1as dos terceras partes de 1a pena indicada 

con anterioridad, sin perjuicio de que se ap1iquen 1os dos 

Art1cu1os mencionados previamente. 

Por otra parte 1os e1ementos de este de1ito son: 

a) E1 apoderamiento; 

b) de una cosa ajena; 

e) que e1 apoderamiento se efectQe sin derecho; y 

d) que e1 apoderamiento se ef ectQe sin consentimiento 

de 1as personas que puedan disponer de 1a cosa con arreglo a 

1a 1ey. 

21 :tbidem. p. 307 
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La suprema Corte de Justicia de l.a Nación, en cuanto al. 

apoderamiento en e1 robo ha indi~ado: 

"ROBO. APODERAMIENTO EN EL. Dos son l.os elementos 

integradores de1 apoderamiento en e1 de1ito de robo: e1 

material o externo, que consiste en 1a aprehensión de l.a 

cosa, y e1 mora1 o interno, consistente en e1 propósito de1 

activo. En efecto, siendo e1 del.ita un acto humano, no se l.e 

puede considerar des1igado del elemento rnora1 (conocimiento 

y vo1untad) que es de su esencia. Tan cierto es esto, que 

nuestra 1egislaci6n penal cl.asifica a los delitos en 

intencional.es y no intencionales o de imprudencia, 

precisamente atendiendo a ese elemento interno; de l.o 

contrario no tendr1an razón de ser l.as circunstancias 

excl.uyentes de responsabilidad, ni tendr~an existencia 

jur~dica algunos delitos, como el parricidio, uno de cuyos 

elementos es el "conocimiento del parentesco" por parte del 

activo, conocimiento que 1leva inherente la vo1untad (o el 

propósito) de danar al pasivo, sin el cual dejar1a de ser 

"parricidio". As1 pues en el delito de robo, el acto 

material consiseente en el apoderamiento, lleva inherenee el 

elemento moral o subjetivo que consiste en el propósito 

(conocimiento y voluntad) de apoderarse de lo que es ajeno, 

por parte del. activo". 22 

22 :rbidem. p. 346 
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Respecto a1 apoderamiento, González de 1a Vega estima: 

"Apoderarse de 1a cosa significa que el agente tome posesi6n 

material de la misma, la ponga bajo su contr01 persona1°. 22 

Jiménez Huerta opina: El núcleo del tipo de robo radica 

en el apoderamiento que ha de realizar el sujeto activo, 

añadiendo posteriormente: como para la configuraci6n del 

delit:.o de robo se precisa que la cosa esté previamente e•! 

posesión ajena, esto es, en poder de otra persona, necesario 

ea determinar cuando, previo quebrantdmiento de dicha 

posesión, la queda poder del agente. Esta 

determinación tiene. importancia capital, pues de ella pende, 

presupuesta la concurrencia de los demás elementos únicos, la 

perfección del delito••.2 3 

Se han presentado diversas teorías sobre e1 

apoderamiento en el delito de robo, la más antigua es la 

"appreho::?nsio rei", propia del. derecho romano primitivo, en la 

que se consideraba el apoderamient:.o cuando el sujeto tocaba 

l.a cosa. Pero en la actualidad no puede tener relevancia, ya 

que el solo hecho de tocar la cosa significa que la 

persona la ro.be o quiera robarla. ni atenta contra la 

posesión o propiedad de la misma. 

Una teoría más, es la de ~emoción donde la consumación 

Gonzál.ez DE LA V~GA. Francisco. op. cit.. p. 322 

23 JIMÉNEZ HUERTA, Mariano. op. cit. ~· 325 
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de1 de1ito aparece apenas e1 1adrón -dice Carrara- "poniendo 

la mano sobre el objeto que quiere robar, 1o mueve para este 

fin del sitio donde su propietario 1o hab1a colocado''.24 

Este mismo autor estima "quA si el delito de robo es la 

violación de la posesión ajena, entonces se configura el 

mismo, cuando el agente efectúa el primer movimiento 

viol.atorio de ese derecho, el cual serJ.a tomar la i::osa y 

desl.izarla del lugar, ya que no es posible dejar pasar más 

tiempo o exigir para la confic:uraci6n del. delito que el 

agente tenga el dominio del objeto, ya que ser1a una forma de 

dificultar la adecuación de l.a conducta al. tipo penal., 

provocando que la mayor1a de robos sólo pudieran ser 

considerados como intentados 11
• 

25 

Otra teor.ta, denominada por a1gunos autores como 1a 

ab1atio, en su afán por precisar más e1 momento de 1a 

consumación de este i1.tcito, seña1a que e1 objeto debe sa1ir 

de 1a esfera en que se encontraba (dueño) y encontrarse en 1a 

de1 1adrón .. 

Por ú1timo, una cuarta teoria, i11azione, exige para 

poderse configurar e1 de1ito de robo, que e1 agente de1 

de1ito transporte el objeto al 1ugar seguro a donde 

24 ORELLANA WIARCO, Octavio. Teorta del pelitg.. 2A 
edición. Editoria1 Porrúa. México, 1996. p. 158 

25 :Ibídem. p. l.59 
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propuso desde antes de ejecutar e1 robo .. 

Sin embargo, esta situación la expondremos mas adelante, 

dentro de 1os aspectos col.atera1es de1 delito, al. definir e1 

momento de la consumación del mismo. 

D) concepto. 

Francesco carrara nos da 1a definición de hurto, como 

"la contrectación dolosa, de una cosa ajena, hecha contra la 

voluntad de su dueño (invito domino), y con intención de 

lucrar con ell.a". 26 

En este mismo sentido, Maqgiore señal.a que el hurto 

"consiste en el. hecho de quien se apodera de cosas muebles 

ajenas, sustrayéndolas al que las retiene con el fin de sacar 

provecho de ell.as para s..t o para otros" .. 27 

Mart..tnez de Castro, encargado de la Comisión Redactora 

del. Código de 1871, expresó: "Queriendo la comisión 

acomodarse al. .lenguaje común, en el cua.l no se conoce 1a 

distinción 1egal entre hurto y robo, 1a desechó de su 

Proyecto, admitiendo en é1, únicamente 1a primera de estas 

26 

27 

CARRARA, Francesco. Tratado de perechg Penal. so 
edición. Editoria1 Bo.sch. España, 1980. p. l.39 

Ibidem. p. 140 
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dos denominaciones, como se ha hecho en otros códigos". 2 B 

De 1931 requl.aba a este del.ita en el. Tí.tul.o Vigésimo 

segundo, "Del.itas contra l.as personas en su patrimonio", en 

el. Capl.tul.o I, ''Robo''· 

Este ordenamiento trata de manera muy distinta al. del.ita 

de robo, simpl.emente ubícándol.o en un único capí.tul.o, en el. 

que agrupa tanto el. robo sin violencia, como el robo con 

viol.encia, a diferencia de l.os códigos anteriores, en l.os que 

se l.es dedicaba un capl.tul.o entero para cada uno. 

En este sentido, el. Código de 1931 define al. del.ita de 

robo de l.a siguiente manera: 

"Artl.cul.o 3 67. Comete el. del.ita de robo: el. que se 

apodera de una cosa ajena muebl.e, sin derecho y sin 

consentimiento de la persona que puede disponer de ella con 

arreg1o a 1a 1ey''· 

Respecto a 1a consumación de1 i1.1'..cito, e1 criterio 

adoptado en este Código es e1 mismo que se ocupó en el de 

1929. 

"Artl.culo 369. Para la aplicaciOn de la sanción, se 

28 MARTÍNEZ DE CASTRO, José. op. cit. p. 356 
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dará por consumado e1 robo desde el momento en que el 1adr6n 

tiene en su poder 1a cosa robada, aún cuando 1a abandone o 1o 

desapoderen de e11a 11
• 

En relación a1 robo con violencia, se aumentaba la pena 

y si el hecho constitu1a a1gan otro tipo penal, se utilizaban 

las reglas de la acumulación: 

"Art!.culo 372. Si el robo se ejecutare con violencia, 

a la pena que corresponda por el robo simple, se agregarán de 

seis meses tres años de prisión. si 1a violencia 

constituye otro delito, se aplicarán las reglas de la 

acumulación". 

Asimismo distingue la violencia f1sica y la violencia 

moral de la siguiente manera: 

0 Art1.cu1o 373. La viol.encia a las personas se distingue 

en f1sica y moral. 

se entiende por violencia f1sica en el. robo: 1a fuerza 

material que para cometer1o se hace a una person~. 

Hay violencia moral: cuando e1 1adr6n amaga o amenaza 

a una persona, con un ma1grave, presente o inmediato, capaz 

de intimidarlo". 
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Oriqinalmente, este Código establecia para e1 caso de 

robo entre descendiente contra el. ascendiente o de éste 

contra aquél., que no producí.a responsabil.idad penal sino 

mediante petición de la parte ofendida, pero si precediere, 

acompañara o siguiera al robo algún otro hecho que por s1 

sólo constituí.a un delito, se ap1icaba la sanción que para 

éste, sefialara la ley, (Art. 377). 

En este sentido, si el. robo se cometia por un cónyuge 

contra otro, por un suegro contra su yerno o su nuera, por 

éstos contFa aquél., por un padrastro contra hijastro o 

viceversa, o por un hermano contra un hermano, ,,.."7oducl.a 

responsabilidad penal; pero no se pod1a proceder contra los 

delincuentes sino a petición de1 agraviado (Art. 378). 

En es~a. ley se considera c1 robo de indigente de la 

siguiente manera: 

"Artículo 379. No se castigará al. que, sin emp1ear 

engaño ni medios viol.entos, se apotjera una so1a vez de 1os 

objetos estrictamente indispensab1es para satisfacer sus 

necesidades persona1es o familiares de1 momento". 

También se considera al hecho de que alguna persona haya 

tomado una cosa ajena con carácter de temporal., sin 

consentimiento del. dueño o 1.eg .!. timo poseedor, siempre que 

acredite no haberl.a tomado para aprop~arse de e1la, se le 
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impondrán de uno a seis meses de prisión, siempre que 

justifique haberse negado a devo1ver1a, si se le requirió 

a e11o y pagará a1 ofendido e1 doble de1 alquiler, 

arrendamiento o intereses de 1a cosa usada, como reparación 

de1 dai\o. 

E1 maestro Porte Petit afirma: "Para que pueda 

considerarse responsable a1 sujeto, de1 delito de robo, debe 

apoderarse de la cosa ajena, mueble, sin derecho y sin 

consentimiento, apropiarse de e11a cuando tiene sobre la 

misma una detentación subordinada u obtenerla por medio de 1a 

violencia mora1••.29 . 

E1 Código Penal Federal, en su articulo 367 define a1 

delito de robo de la siguiente forma: 

"Articulo 367. Comete el delito de robo: el que se 

apodera de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin 

consentimiento de la persona que puede disponer de ella con 

arreg1o a la ley" .. 

Para nosotros, el delito de robo consiste en la 

apropiación violenta de una cosa ajena mueble sobre la cual 

se carece de derechos o no se cuenta con el consentimiento de 

29 PORTE PETIT, Celestino. apuntamientos de la Parte 
General de Derecho penal.. 12G edición. Editorial 
Porraa. México, 1989. p. 130 
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1a persona que pueda disponer de e11a de acuerdo con 1a 1ey. 

Estimamos conveniente que, incorpore en nuestra 1egis1aci6n 

pena1 la figura de hurto, la cual, a diferencia de 1a de robo 

será la del simple apoderamiento sin violencia pero con los 

mismos elementos. 
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CAPÍTULO :r:rz 

DEL ROBO ENTRE CÓNYUGES 

Desgraciadamente, sobre esta figura jur.idica se ha 

escrito poco restándo1e as.1 importancia y val.or 1egal. siendo, 

que esto se comete d.ia tras d.ia en nuestra vida diaria 

causando daños tanto moral.es y patrimonial.es en e1 cónyuge 

que es v.!ctima de tal robo, es por ello que a continuación 

mencionaré algunos antecedentes que el robo de cónyuges tuvo 

en nuestro pal.s. 

A) Evo1uci6n Hiat6rica. 

La historia de derecho penal y de los delitos en general 

afirma acertadamente Vil.1a1obos "no se estudia por afán de 

exhibir una supuesta idea de este delito vac.ia de sentido y 

de util.idad, sino por el beneficio que reporta, para l.a mejor 

inteligencia de las instituciones actual.es, el. conocimiento 

comparativo de sus origenes y de sus antecedentes, así. como 

1a observación atenta de1 proceso que ha seguido e1 derecho 

en su e1aboraci6n" • .Jo 

Es importante tener una idea, así. sea somera, de 1a 

evo1uci6n, a 1o 1argo de1 tiempo, de 1as instituciones y 1os 

30 VILLALOBOS, Ignacio. perecho penal Mexicang. 10• 
edición. Editorial. Porrea. Mé:<ico, 1995. p. 17 
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conceptos, a fin de poseer una visión c1ara de tales 

cuestiones y aprovechar así 1as experiencias pasadas para la 

so1uci6n de los probl.emas del presente .. Conviene, sin 

embargo, cuidarse para no incurrir en el error -harto 

frecuente-, de querer aplicar nuestro medio tan sui 

generis, las doctrinas que han germinado en suelos diversos. 

A veces por el deseo de demostrar conocimientos sobre 

situaciones extrañas, sin reserva nos arrodillamos ante e11as 

e intentamos, sin una minuciosa adaptación, trasplantarlas a 

nuestra patria. 

De enorme interés es el estudio del Derecho Penal en los 

diversos paises, pero en atención al carácter elemental de 

esta obra, nos hemos conformado con bosquejar, en el tema 

anterior, la evolución ideológica penal. ·genera. l., sin 

aludir a pueblo alguno en concreto, para ocuparnos brevemente 

en este cap.I.tulo, de los antecedentes de este delito del 

derecho precortesiano muy pocos datos precisos tienen 

sobre este il.I.cito anterior a la llegada de los 

conquistadores; indudablemente ~os distintos reinos y 

señor.I.os pobladores de lo que ahora es nuestra patria, 

poseyeron reglamentaciones sobre la materia penal. como no 

exist.I.a unidad política entre los diversos nCicleos 

abor .!genes, porque no hab.1a una sola nación, sino varias, 

resulta más correcto aludir únicamente al Derecho de tres de 

los puebl.os principales encontrados por los europeos poco 

después del descubrimiento de América: el maya, ei tarasco 
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y e1 azteca. "Se 1e 11ama 11eqada de Herná.n Cortés, 

designándose asi. no s61o a1 orden juri.dico de l.os tres 

señor.tos mencionados, sino también al. de l.os demás 

grupos" .. 31 

Entre 1os mayas, 1as l.eyes penal.es, al. igual. que en 1os 

otros reinos y señor.tos, se caracterizaban por su severidad. 

Los batabs o caciques teni.an a su cargo l.a función de juzgar 

y aplicaban como penas principal.es l.a muerte y l.a esclavitud; 

l.a primera se reservaba para l.os adOl.teros, homicidas, 

incendiarios, raptores y corruptores de doncel.l.as; l.a 

segunda para l.os ladrones. Si el. autor del. robo era un sefior 

principal., se l.e labraba el. rostro, desde l.a barba hasta l.a 

frente. 

Dice Chavero "que el. puebl.o maya no usó como pena ni l.a 

prisión ni l.os azotes, pero a 1os condenados a muerte y a 1os 

esc1avos fugitivos se 1es encerraba en jau1as de madera que 

serví.an de cárceles. Las sentencias pena1es eran 

inape1ab1es". 32 

De 1as 1eyes pena1es de los tarascos se sabe mucho menos 

que respecto a 1as de otros nOcleos; más se tiene noticia 

31 

32 

CASTELLANOS TENA, Fernando. 
Elementales de perechg Penal. 
Editoria1 Porraa. México, 1988. 

Ibidem. p. 8 

Lineamientos 
25• edición .. 

p. 7 
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cierta de 1a crue1dad da 1as penas. El adulterio habido con 

a1guna mujer de1 soberano o Cal~ontzi se castigaba no s6l.o 

con la muerte del. adúltero, sino transcendí.a a toda su 

familia; los bienes del. culpable eran confiscados. Cuando 

un familiar del. monarca llevaba una vida escandalosa, se le 

mataba en uni6n de su servidumbre y se l.e confiscaba los 

bienes. Al forzador de mujeres ~e rompi.an 1a boca hasta las 

orejas, empal.ándol.o después hasta hacerlo morir. El. 

hechicero era arrastrado vivo o se le lapidaba. A quien 

robaba a su cónyuge por primera vez, general.mente se l.e 

perdonaba, pero si reincidí.a, se le haci.a despeñar, dejando 

que su cuerpo fuere comido por las aves. 

De mayor importancia resulta el. estudio del. Derecho 

Penal de los aztecas. Aun cuando su legislación no ejerció 

influencia en 1a posterior, era el reino o imperio de más 

relieve a la hora de 1a conquista. Este pueblo fue no s61o 

el que dominó militarmente 1a mayor parte de los reinos de 1a 

altiplanicie mexicana, sino que impuso influenció las 

prácticas juridicas de todos aquello~ núcleos que conservaban 

su inde;pendencia a la llegada de los españoles. Seg'Ün 

estudios recientes, llevados al cabo por el Instituto 

Indigenista Interamericano, los nahoas alcanzaron metas 

insospechadas en materia penal. 

Expresa Vaillant "que dos instituciones protegl.an a la 

sociedad azteca y la mantenl.an unida, constituyendo el origen 
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y fundamento del. orden socia1: l.a rel.igi6n y l.a tribu. La 

rel.igión penetraba en l.os diversos aspectos de l.a vida del. 

puebl.o y para el. individuo todo depend.ia de 1a obediencia 

rel.igiosa; el. sacerdocio no estuvo separado de 1a autoridad 

civil, sino dependiente de el.la, al. tiempo que l.a hac.ia 

depender de s.1; con el.l.o ambas jerarqu.ias se compl.ementaban. 

La sociedad azteca exist.ia para beneficio de l.a tribu y cada 

uno de sus miembros deb.ia contribuir a l.a conservación de l.a 

comunidad". 33 

De tal. estado de cos:=is derivaron importantes 

consecuencias para l.os miembros de l.a tribu: quienes 

vial.aban el. orden social. eran col.ocados en un status de 

inferioridad y se aprovechaba su trabajo en una especie de 

escl.avitud; el. pertenecer a 1a comunidad trai.a consigo 

seguridad y subsistencia; el. ser expu1sado significaba l.a 

muerte por l.as tribus enemigas, por 1as fieras, o por el. 

propio puebl.o. 

En un principio escasearon l.os robos y delitos en menor 

importancia, cuando 1as relaciones de los individuos entre si. 

estaban afectas l.a responsabil.idad sol.idaria de l.a 

comunidad, pero a medida que l.a pobl.aci6n creció y se 

compl.icaron l.as tareas y formas de subsistencia, aumentaron 

l.os de1itos contra l.a propiedad y provocaron otros 

33 CASTELLANOS TENA, Fernando. op. cit. p. 9 



56 

conf1ictos e injusticias. 

Por otra parte, el pueblo azteca, esencialmente guerrero 

y combativo, educaba a los jóvenes para el servicio de las 

armas; 1a animosidad personal. se manifestaba en 

derramamientos de sangre, debilitándose la potencialidad 

guerrera de la tribu y fue preciso crear tribunal.es que 

ejercieran su jurisdicción en estos asuntos. 

De acuerdo con la autorizada opinión de Esquive l. 

Obregón, "en tanto el Derecho civil de los aztecas era objeto 

de tradición oral, el penal era escrito, pues en los códigos 

que se han conservado se encuentra cl.aramente expresado; 

cada de los delitos se representaba mediante escenas 

pintadas, l.o mismo las panas" • .J 4 

El Derecho Penal azteca revela excesiva severidad, 

principalmente con relación a los delitos considerados como 

capaces de hacer peligrar la estabilidad del Gobierno o la 

persona misma da1 soberano; las pe~as crueles so aplicaron 

también otros tipos de infracciones. Ha quedado 

perfectamente demostrado que los aztecas conocieron la 

distinción entre delitos dolosos y cu1posos, 1as 

circunstancias atenuantes y agravantes de la pena, las 

Cit. por FLORIS MARGAD~NT, Guillermo. El Derecho 
Privado Romano. 14ª edición. Editorial Porrlla. 
México, 1980. p. 190 
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exc1uyentes de responsabil.idad, l.a acumulación de sanciones, 

l.a reincidencia, el. indulto y l.a amnistia. 

Las penas eran 1as siguientes: destierro, penas 

infamantes, pérdida de 1a nobleza, suspensión y destitución 

de empleo, esclavitud, arresto, prisión, demolición de l.a 

casa del infractor, corporales, pecuniarias y 1a de muerte, 

que prodigaba demasiado. Esta úl.tima aplicaba 

principal.mente en l.as siguientes formas: incineración en 

vida, decapitaci6n, estrangulación, descuartizamiento, 

empalamiento, lapidación, garrote y machacamiento de l.a 

cabeza. 

SegQn el. investigador carl.os H. Al.ba, "l.os del.itas en el. 

pueblo azteca pueden cl.asif icarse en l.a siguiente forma: 

contra J.a seguridad del. Imperio; contra 1a mora1 púb1ica; 

contra e1 orden de 1as fami1ias; cometidos por funcionarios; 

cometidos en estado de guerra; contra 1a libertad y 

seguridad de 1as personas; usurpación de funciones y uso 

indebido de insiqnias; contra 1a vida e integridad corpora1 

de J.as personas; 

patrimonio 0 •
35 

sexua1es y contra 1as .personas en su 

Entre J.os DeJ.it:os cont:ra J.a seguridad deJ. Imperio 

figura: ''A J.os nobles o p1ebeyos que cometan e1 delito de 

CASTELLANOS TENA 1 Fernando. op. cit. p. 11 
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traición al soberano se les castigará con el 

descuartizamiento en vida, confiscación de bienes, demolición 

de su casa y esc.lavitud para sus hijos .. como ejemp.lo de 

de.lito Cont;ra .1.a Mora.1. Públ.ica podemos citar el. siguiente: 

Los hombres homosexuales serán castigados con la muerte.. E1 

sujeto activo será empal.ado, y al pasivo se le extraerán las 

entrañas por el ori.f icio anal.. A las mujeres homosexuales se 

les aplicará la pena de muerte por garrote .. Dentro del. 

titulo De.1.itos contra e.1. Orden de .J.as fami.1.ias se .J.ee: El 

que injurie, amenace o golpee a su padre o a su madre será 

castigado con l.a pena de muerte y se le considerará como 

indigno de heredar, por lo que sus descendientes no podrán 

suceder a sus abuelos en los bienes de éstos. Asimismo el 

cónyuge que robaba al otro era repudiado por este. 

genera1mente se repudiaba a 1a mujer. 

Pero 

Por ú1timo transcribimos e1 siguiente precepto que 

inc1uye en e1 titulo De.1.it;os contra .1..as Personas en su 

Pat:rimonio: No cometerá el de1ito de robo el viajero o 

caminante qu~·durante su viaje y cqn el deseo de saciar el 

hambre, tome menos de veinte mazorcas de maíz de las plantas 

que se encuentren en l.a primera ringlera a la orilla de1 

camino".J 6 

La conquista puso en contacto al pueblo español con el 

.36 ZAFFARONI~ Eugenio Raúl. op. cit. p .. 29 
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grupo de razas abor1genes; 1os integrantes de éstas fueron 

l..os siervos y l.os europeos 1os amos, por más que en l..a 

l.egisl..ación escrita, como dice don Miguel s.. Macado, "se 

declarara a l..os indios hombres l..ibres y se les dejara abierto 

el. camino de su emancipación y e1~vaci6n social. por medio del. 

trabajo, el. estudio y l..a virtud" .. 37 

En nada de consideración influyeron l.as l.egisl.aciones de 

l..os grupos ind1genas en el. nuevo estado de cosas, a pesar de 

l..a disposición del. emperador Carlos V, anotada más tarde 

l..a Recopil.aci6n de :Indias, en el. sentido de respetar y 

conservar las l..eyes y costumbres de l.os abor1genes, a menos 

que se opusieran a l.a fe o a l.a moral.; por l.o tanto, l.a 

1egis1aci6n de Nueva Espana fue netamente europea. 

''En la Colonia puso en vigor la Legis1.aci6n de 

Castilla, conocida con el nombre de Leyes de Toro; éstas 

tuvieron vigencia por disposición de las Leyes de Indias. A 

pesar de que en 1596 se realizó la recopilación de esas Leyes 

de Indias, en materia jur.1dica reinaba la confusión y se 

aplicaban el Fuero Real, las Partidas, las Ordenanzas Reales 

de Castil.la, 1.as de Bilbao, los autos Acordados, la. Nueva y 

l.a Nov.1.sima Recopilaciones, a más de algunas Ordenanzas 

dictadas para la colonia, como la de Miner.1a, la de 

37 Cit. por PORTE PETIT, ~u9enio. op. cit. p. 206 
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Intendentes y las de Gremios••. 38 

Puede afirmarse que 1.a 1.egis1aci6n co1onia1 tendí.a a 

mantener las diferencias de castas, por ello no debe extrañar 

que en materia penal. haya habido un cruel. sistema 

intimidatorio para los negros, mulatos y castas, como 

tributos al rey, prohibición de portar armas y de transitar 

por las calles de noche, obligación de vivir con amo 

conocido, penas de trabajo en minas y de azotes, todo por 

procedimientos sumarios, excusado de tiempo· y proceso. Para 

los indios las leyes fueron más benévolas, señalándose como 

penas los trabajos personales, por excusarles las de azotes 

y pecuniarias, debiendo servir en conventos, ocupaciones o 

ministerios de la Colonia y siempre que el. del.ita fuera 

grave, pues si resultaba leve, 1a pena seri.a la adecuada 

aunque continuando el reo en su oficio y con su mujer; sólo 

podi.an los indios ser entregados sus acreedores para 

pagarles con su servicio, y los mayores de 1.3 años podi.an ser 

emp1eados en los transportes, donde se careciera de caminos 

o de bestias de carga. Los delitos ~entra los indios debi.an 

ser castigados con mayor rigor que en otros casos. 

Apenas iniciado por Hidalgo e1 movimiento de 

independencia en 1810, el 17 de noviembre del r.'lismo afio 

Morelos decretó, en su cuartel general del Aguacatillo, la 

39 PAVÓN VASCONCELOS, Francisco. op. cit. p. 11.3 
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abol.ición de l.a escl.avitud, confirmando as1 el. anterior 

Decreto expedido en val.l.adol.id por el. Cura de Del.ores. 

La grave crisis producida en todos l.os órdenes por l.a 

guerra de independencia, motivó el. pronunciamiento de 

disposiciones tendientes a remediar, en l.o posibl.e, l.a nueva 

y dif1cil. situación. Se procuró organizar a l.a pol.ic1a y 

regl.amentar l.a portaci6n de armas y el. consumo de bebidas 

al.cohól.icas, as1 como combatir l.a vagancia, l.a mendicidad, el 

robo y el. asal.to. Posteriormente (1838) dispuso, para 

hacer frente a l.os probl.emas de entonces, que quedaran en 

vigor l.as l.eyes existentes durante l.a dominación. 

como resumen de esta época -asienta Ricardo Abarca-, 

"nos queda una l.egisl.ación fragmentaria y dispersa, motivada 

por l.os tipos de del.incuentes que l.l.egaban a constituir 

probl.emas po11ticos, pero ningQn intento de formación de un 

orden jur1dico total.; hay atisbos de humanitarismo en 

al.gunas penas, pero se prodiga l.a de muerte como arma de 

1ucha contra l.os enemigos pol.1ticos; l.as diversas 

Constituciones que se suceden ninguna infl.uencia ejercen en 

el. desenvol.vimíento de 1a 1egis1aci6n penal. y no se puede 

afirmar que l.as escasas instituciones humanitarias creadas 

por l.as l.eyes, se hayan real.izad~''. 3 9 

39 JIMÉNEZ DE ASUA, Luis. op. cit. p. 91 
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La primera codificación de l.a Repúbl.ica materia 

penal., se expidió en el. Estado de Veracruz, por Decreto de a 

de abril. de 1835; el. Proyecto habla sido el.aborado desde 

1832. Esto prueba que fue el. Estado de Veracruz l.a Entidad 

que primeramente contó con un código penal. !.ocal, pues si 

bien en el Estado de México se habla redactado en 1831 un 

bosquejo General de Código penal, no 11.egó a tener vigencia. 

Es común la opinión en el. sentido de que el primer código 

represivo es el vcracruzano de 5 de mayo de 1869, pero como 

se ha visto, lo fue el de 1835. En l.a capital. del pa!s habla 

sido designada una comisión, desde 1862, para la redacción de 

un proyecto de Código Penal, cuyos trabajos fueron 

interrumpidos por la intervención francesa durante el. Imperio 

de Maximil.iano. (Don Luis Garrido indica que en esta época 

el. Emperador mandó poner en vigor en México el. Código Penal. 

Francés). ''En 1868 se formó una nueva Comisión, integrada 

por 1os señores licenciados Antonio Martínez de Castro, José 

María Lafragua, Manuel. Ortiz de Montel.1ano y Manuel. M. de 

Zamacona que trabajó teniendo como modal.o de inspiración el. 

Código español. de 1870; a1 año sigu~ente (7 de diciembre de 

1871) fue aprobado el. proyecto por el. Poder Legisl.ativo y 

comenzó a regir, para el. Distrito Federal. y Territorio de l.a 

Baja Cal.ifornia en materia común y para toda l.a Repúbl.ica en 

la federal., el. día primero de abril. de 1872. Este 

Ordenamiento se conoce como Código de 71, código de 

Martínez de castro y se afilió, como su rnodel.o, 1as 

tendencias de l.a Escuela Clásica. Estuvo ·.·i.gente hasta 
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192911_40 

En 1903 el. Presidente Genera1 Porfirio D~az, designó una 

Comisión presidida por el. licenciado Miguel. s. Macedo, para 

11evar a cabo una revisi6n de 1a l.egisl.ación pena1. Los 

trabajos se terminaron hasta el. año de 1912, sin que el. 

Proyecto de Reformas pudiera pl.asmar debido a que el. paLs 

encontraba en pl.ena revol.uci6n. 

Siendo Presidente de l.a República el. l.icenciado Emilio 

Portes Gil., expidió el. Código de 1929, conocido como 

Código Al.maraz, por haber formado parte de l.a Comisión 

Redactora el. senor l.icenciado José Al.maraz, quien expresa que 

se acordó presentar un proyecto fundado en l.a Escuela 

Positiva. 

Se ha censurado este cuerpo de l.eyes por pretender 

basarse decididamente en l.as orientaciones del positivismo; 

de hecho sigui6 en muchos aspectos la sistemática de la 

Escuela Clásica. Pueden se~alarse, sin embargo, varios 

aciertos, entre los cuales destacan 1a supresión de 1a pena 

capital y 1a elasticidad para la ap1icaci6n de las sanciones, 

ya que se establecieron m~nimos y máximos para cada delito. 

defectos técnicos y escollos de tipo práctico hicieron de 

dif1ci1 ap1icaci6n este Código de ef1mera vigencia, pues sólo 

40 CASTELLANOS TENA 1 Fernando. op. cit. p. 190 
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rigió de1 15 de diciembre de 1929 al. 16 de septjcmbre de 

l.931 .. 

A1 dia siguiente (17 de septiembre de 1931) entró en 

vigor el. que rige en l.a actual.idad. fue promul.gado por el 

Presidente Ortiz Rubio el. 13 de agosto de 1931 y publicado en 

e1 Diario Oficia~ e1 14 del. mismo mes y afio, con el nombre de 

"Código Penal para el. Distrito y Territorios Federales en 

Materia de Fuero Común y para toda la República en Materia de 

fuero Fcderal. 11 • Integraron l.a Comisión Redactora l.os señores 

licenciados Alfonso teja Zabre, Luis Garrido, Ernesto Garza, 

José Ángel. Ceniceros, José López Lira y Carlos Ángeles. 

En la Exposición de Motivos, elaborada por el licenciado 

Teja Zabre, se lee: "Ninguna escuela, ni doctrina, ni 

sistema penal alguno puede servir para fundar íntegramente la 

construcción de un código Penal. sólo posible seguir una 

tendencia ecléctica y pragmática. sea pr.Sctica y 

realizabl.e. La fórmula: no hay delitos sino delincuentes. 

debe completarse as~: no hay delinc~entes sino hombres. el 

delito es principalmente un hecho contingente¡ sus causas 

son mC.l.tipl.es¡ es resultado d€ fuerzas antisocial.es. La 

pena es un mal necesario; justifica por distintos 

conceptos parciales: por la intimidación. la ejemplaridad, 

la expiación en aras del bien colectivo, la necesidad de 

evitar la venganza privada, etc.; pero fundamentalmente por 

la necesidad de conservar el orden social. El ojcrcicio de 
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l.a acción penal. es un servicio p0.b1ico de seguridad y de 

orden. La Escuel.a Positiva tiene val.or cientl.fico como 

cr1tica y como método. El. Derecho Penal. es l.a fase jur1dica 

y 1a Ley penal. es uno de 1os recursos de 1a l.ucha contra el. 

del.ita. La manera de remediar el. fracaso de 1a Escuela 

Clásica no l.a proporciona l.a Escuela Positiva; con recursos 

jur1dicos y pragm&ticos debe buscarse ia sol.uci6n, 

principal.mente por: a) ampl.iaci6n del. arbitrio judicial. 

hasta l.os 11mites constitucional.es; b) disminución del. 

casuismo ~on l.os mismos 11mites; e) individua1izaci6n de l.as 

acciones (transición de l.as penas a l.as medidas de 

seguridad) ; d) efectividad de l.a reparación del. daño; e) 

simp1ificaci6n de1 procedimiento, raciona1izaci6n 

(organización cient.ifi.ca) de1 trabajo en las oficinas 

judiciales .. Y los recursos de una po11tica crimina1 con 

estas orientaciones: 1. Organización práctica de1 trabajo de 

ios presos, reforma de prisiones y creación de 

establecimientos adecuados; 2. Dejar a los niños a1 margen 

de 1a función penal represiva, sujetos a una pol.itica tutelar 

y educativa; 3. completar 1a función de las sanciones con 

la readaptación de los infractores a 1a vida social (casos de 

libertad preparatoria o condicional, reeducación profesional, 

etc.); 4. Medidas sociales y económicas de prevenci6n". 41 

El código de 31 ha recibido, desde su aparición, 

41 JIMÉNEZ HUERTA, Mariano. op. cit. p. 33 
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numerosos e1ogios de propios y extraños y también, por 

supuesto, diversas censuras. 

Destacan como directrices importantes: la amplitud de1 

arbitrio judicial mediante minimos y máximos para 1a 

individualización de 1as sanciones, en 1os art1cu1os 51. y 52; 

J.a tentativa, en el. art1cul.o 12; J.as formas de 

participación, en el l.3; algunas variantes en las 

excluyentes de responsabilidad en el 16; la erección de la 

reparación del. daño en pena pública en el 29; los casos de 

sordomudez y enajenación menta~ permanente. en los articulas 

67 y 68; la institución de la condena condicional en el 90; 

siguiendo al código de 1929,· la proscripción de la pena de 

muerte, etc .. El Ordenamiento de 31 ha sufrido múltiples 

reformas, entre e11as 1a de 1951, cuyos autores principa1es 

fueron 1os juristas Francisco ArgUe11es y Jorge Reyes 

Tayabas, quienes mejoraron numerosos preceptos. Es 

fundamenta1 1a reforma de 198 3, pub1icada 

Oficiai de 13 de enero de 1984. 

e1 Diario 

tal.; 

En 1949 se el.aboró un Anteproyecto que ha quedado como 

1a Comisión Redactora estuvo formada por l.os señores, 

doctores Luis Garrido, Ccl.estino Porte Petit, Raúl. Carrancá 

y Trujil.1o y l.icenciados Francisco ArgUe1les y Gil.berta 

Suárez Arvizu. se integró después otra C~misión compuesta 

por los señores, doctor Cel.estino Porte Petit y licenciados 

Francisco Pavón Vasconcel.os, Ricardo Franco Guzmán y Manuel. 
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de1 R1o Govea, cu1minando 1os trabajos con e1 Anteproyecto de 

1958, publicado l.a Revista CriminaJ..ia en e1 mes de 

noviembre de1 propio afto. En 1963, por recomendación del II 

Congreso Nacional de Procuradores de Justicia (celebrado en 

1a capital en mayo del citado ai'\o), se confeccion6 un 

Proyecto de Código PenaJ. Tipo, con el prop6sito de que se 

adoptara por las diversas Entidades Federativas. 

En l.a redacción del. Proyecto intervinieron diferentes 

personas encabezadas por el. doctor Celestino Porte Petit. En 

l.a Exposición de Motivos, publ.icada en el. número 30 de l.a 

Revista de Derecho P·enal., órgano de l.a Procuradur.1.a de 

Justicia del. Distrito y Territorios Federal.es (diciembre de 

1963), se l.ee: "La dirección doctrinaria que inspira e1 

nuevo Código es predominantemente 1a técnica-jur~dica y, por 

10 mismo, se procuró reso1ver 1os prob1emas con 1a técnica 

que es propia de 1os hombres de Derecho, sin acudir 

f i1osof .!as inconducentes". 4 2 Hasta e1 presente, ninguno de 

éstos tres intentos 1egis1ativos ha sido aprobado; por ende, 

aún sigue en vigor 1a Ley de 1931. 

En cuanto a 1os Estados de 1a Repúb1ica, en función de1 

sistema federa1, cada uno de e11os dicta su Ley Pena1. 

Muchas Entidades han adoptado e1 Ordenamiento de·31, en forma 

.1.ntegra unas veces y con mod.if.icac.iones, otras, aunque "1a 

42 CASTELLANOS TENA, Fernando. op. cit. p. 17 
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tendencia actua1, que dLa a día cobra mayor fuerza, es seguir 

modelos más modernos, como el Código de Defensa Social 

veracruzano y l.os anteproyectos de Código Penal. para el. 

Distrito y Territorios Federales de 1949, 1958 y 1963. 

D) Natura1aza Jurídica. 

La naturaleza jur1dica del delito de robo entre cónyuges 

está constituida, dice Maggiore "por el interés pllbl.ico sobre 

la inviol.abil.idad de 1a propiedad, entendida ésta en sentido 

penal.~stico, a manera de comprender en ella no sólo el propio 

y verdadero derecho de propiedad sino además todo derecho 

reai y la misma posesión de hecho. Ricardo c. Núñez ve en la 

sanción contra el. hurto el. medio eficaz de tutel.ar l.a 

posesión de l.as cosas muebles proveniente del. ejercicio de1 

derecho de propiedad, de una situación de hecho, o de un 

derecho personal relativo a la cosa". 43 

Tales opinionesr coincidentes por cuanto estiman 

prolongada la protección legal sólo a1. derecho de 

propiedad sino a cualquier otro derecho rea1., nos parecen 

acertadas r pues en ocasiones podrá existir duda sobre su 

tenencia o posesión de hecho y tal fenómeno no podrá 

invalidar la tutela legal; por otra parter e1. daño objetivo 

lo puede resentir no sólo el propietario de la cosa sino su 

43 PAVÓN VASCONCELOS, Francisco. op. cit. p. 19 
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usufructuario y serí.a contrario a toda 16gica que sól.o e1 

derecho adquirido por ta1 tí.tu1o fuera merecedor de l.a 

protección de l.a 1ey. 

Cuestión previa determinar sí el. primer el.emento 

objetivo del. del.ito l.o constituye l.a conducta, como pura 

actividad vol.untaría del. autor, o si bien debernos referirnos 

a un hecho material. conformado no anicamente por l.a conducta, 

sino con un resul.tado material. y el. nexo de causal.idad entre 

aquél.la y éste. 

La acción tí.pica en el. robo está expresada en l.a l.ey con 

el. término "apoderarse". Para l.os efectos de l.a apl.icación 

de l.a sanción, declara el. art.tcul.o 369, ,.se dará por 

consumado e.l robo desde e.l _momento en que e.l .ladrón tiene en 

su poder .Za cosa robada, aun cuando .la abandone o .lo 

desapoderen de e:J.:J..a"; de a111 que Francisco Gonzá1ez de 1a 

Vega subraye "que e1 e1emento principa1 del. de1ito es e1 

apoderamiento, porque ta1 constitutiva permite diferenciar a1 

robo de otros delitos de enriquecimiento indebido y 

constituye la acción consumativa •.44 

De 1o anterior inferimos que el de1ito de robo entre 

cónyuges encuentra su expresión objetiva en la pura conducta 

del. sujeto, con independencia de un. resultado material 

44 GONZÁLEZ DE LA VEGA, Francisco. op. cit. p. 213 
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inexistente en ia descripción t~pica. 

"La conducta consiste aquel.la actividad expresada 

voluntariamente mediante el. apoderamiento de l.a cosa ajena 

muebl.e, acción que constituye, al. decir de Maggiore, 1•uno de 

l.os puntos más del.icados de l.a dogmática y, por tanto, uno de 

l.os más controvertidos". 4 5 

Aunquo carrara, entre otro~, al. adoptar y defender el 

criterio de l.a remoción de la cosa, para estimar consumado el. 

apoderamiento, identificó el trasl.ado de l.a misma con el. 

resultado de l.a acción, considerando por el.lo al. robo como un 

deZito materiaZ, tal. conclusión es indefendibl.e en la actual 

concepción del. hecho, el.emento .ntegrador del. delito, pues 

contradice l.a noción del. evento como consecuencia e1pica de 

la conducta humana. Independientemente de que la remoción de 

la cosa sea un efecto material del movimiento corporal, no 

todo efecto por sí mismo integra un resultado jurídicamente 

hablando, sino sólo aquel relevante en orden al tipo. 

"Este punto de vista es compartido por gran número de 

juristas, debiéndose citar entre los autores mexicanos 

Celestino Porte Petit, quien categóricamente afirma que el 

tipo del artículo 367 recoge, como elemento material un 

45 Cit. por CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Qerecbo Penal 
Mexicano. 10• edición. Editorial Porrúa. México, 
1996. p. 86 
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hecho, pues con independencia de que e1 citado precepto al.ude 

a una mera conducta, constitutiva de1 apoderamiento, "es 

innegabl..e que esta conducta 11.eva impl.1cito un resul.tado 

material., pues con el. apoderamiento, simul.táneamente se 

produce una disminución en el. patrimonio del. ofendido". 4 6 

Entre l.os extranjeros, además de Rodr~guez Devesa, ya citado, 

se adhiere a tal. postura, entre o·cros, Jorge Fr.ias Caball..ero, 

quien al. ocuparse de l.o que debe entenderse por acción de 

apoderamJ..enCo, recuerda que "l.a sol.ución vincul.a al. 

interés concretamente tutel.ado por l.a norma y que asimismo 

depende del. momento en que se juzgue operado, de un modo 

total., l.a lesión efectiva de ese interés (es bueno insistir 

en esta oportunidad en que e1 hurto no es en modo a19uno un 

de1ito de pe1iqro sino de 1esión; menos aan pertenece a 1a 

categor~a de 1os 11amados de1itos forma1es, que todav~a hoy 

se sigue a veces sosteniendo entre nosotros, sin advertir 

además que estos Q1timos corresponden a una c1asif icaci6n en 

gran parte superada por 1o confu.;a y poco satisfactoria". 47 

Para nosotros resu1ta c1aro que el. término 

''apoderamiento'' expresa 1a acción de1 sujeto, es decir, e1 

movimiento corpora1 vo1untario de aprehender y sustraer 1a 

cosa de l.a potestad dominica1 de su titu1ar y no 1a acción y 

un resul. tado material. concreto 5.ntegradores de un hecho de 

46 

47 

Ibidem. p. 93 

CASTELLANOS TENA, Fernando. op. cit. p. 33 
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natura1eza causal., en el. cual. 1a actividad humana sea 

condición. En otro l.ugar nos esforzamos en aclarar el. 

sentido de "rcsul.tado", poniendo de manifiesto l.a diferencia 

existente entre l.os efectos naturaies de 1a conducta, tanto 

activa como omisiva, y l.os efectos jur~dicos de el.l.a. En tal. 

sitio dijimos que para construir el. concepto de resultado es 

indispensabl.e, como l.o aceptan, entre otros, Maggiore, 

antol.isei y Bettiol., tener a l.a vista el. esquema 1egal. de 

cada del.ito, en vez de vagar en l.a incertidumbre de supuestos 

canones y principios general.es, y que admitiendo l.a expresión 

de Maggiore, reconoc~amos que el. resultado es l.a consecuencia 

de l.a acción, que l.a l.ey considera decisiva para la 

real.ización del. del.ito, o l.o que es lo mismo, la realización 

del tipo fijado por la l.ey, o como dice Antol.isei, el efecto 

natural de la acción re.levan te para e 1 Derecho Pena 1. 

cobrando en igual sentido especia1 interés el concepto de 

Leipmann al. precisar: "Hay rE:sul.tado siempre que ha 

verificado un cambio que lógicamente corresponde sus 

presupuestos y en sus consecuencias a los requisitos de un 

contenido de delito bien concreto y. determinado". 48 

Si hemos afirmado que la conducta en e1 robo consiste en 

el. apoderamiento y si aqué11a por sí misma agota e1 primer 

e1emento objetivo de1 delito ¿cuándo se consuma éste? Sobre 

esta importantísima cuestión existen diversas teorías y cada 

Ibidem.. p. 36 
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una de e11as, responde sustancia cada uno de 1os 

momentos en que 

aque1 en que 

cubierto. 

puede descomponer e1 it:er de1 hurto, desde 

1e toca hasta e1 en que se 1e pone a 

EJ. momento consumativo en eJ. robo. Son cuatro 1as 

principales teor1.as que se han elaborado para determinar e1 

momento consumativo en e1 robo; y su naturaleza Jur1dica. 

a) Teor.!a de .l.a cont:.rectat:.io o del. t:oc-"!,;nient:o. Para 

esta teor1.a, e1 robo se consuma apenas e1 ladrón toca J.a cosa 

ajena mueble, es decir, cuando hay aprehensión de e11a. 

Qu.-ntano Ripo11és considera ºque e1 el.amento formal. de 

apoderamiento dir1.ase que se perfecciona, por 1a dinámica 

misma de l.a acción, en el. instante de l.a material. aprehensión 

de l.a cosa, y sin embargo, como quiera que e1 de1ito contra 

1a propiedad o contra la posesión, que para el caso es 1o 

mismo, requiere una cierta efectividad de disposición, 

siquiera sea en potencia, ~1 episodio de mera "contrectatio" 

no es bastante eficiente para la perfección tota1°.49 

Comentando e1 art1culo 514 de1 Código español, Puig Peña 

afirma que el verbo tomar, al decir de carrara, "era el qu~ 

mejor expresaba la significación de la palabra contractatio, 

que no era el simple tocar la cosa, sino la aprehensión de la 

49 PAVÓN VASCONCELOS, Fra,cisco. op cit. p. 30 
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misma. Este apoderamiento significa traer hacia nuest:ro 

poder1o ia cosa, sacándola de 1a disponibilidad del titular. 

De 1o anterior infiere e1 autor que el hurto queda consumado 

desde que e1 culpable toma la cosa, quedando ésta a su 

disposición, aunque sea por breves momentos, siendo 

indiferente para determinar el momento consumativo del hurto 

que el autor se aproveche de las cosas substra.!das". 5 º 

Con justicia se ha puesto de relieve, por la doctrina, 

la exagerada extensión y el rigor de la teor.!a de la 

aprehensión, la cual, si se justificó en el Derecho romano 

por la inexistencia de l.a noción de la tentativa, ahora 

resulta demasiado formal y fuera de la realidad al anticipar 

la consumación a un acto que, por s~ mismo, no perfecciona 

matcriaimente ei de1ito. De aii~ que en 1a actua1idad s61o 

se 1e otorgue un relativo valor histórico. 

bj Teor~a de l.a amoeio. Esta doctrina, dice Núñez, 

'~hace consistir la acción material del hurto en la amotio de 

la cosa ajena, esto es, en su remo_ci6n del. l.ugar donde 

encuentra y requiere el resultado, consecutivo a 1a acción 

del ladrón, de que la cosa sea removida de un lugar a 

otro 11 •
51 

so 

51 

Ibidem.. p. 33 

Cit. por PAVÓN VASCONCELOS, Francisco. 
p. 31 
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ºPara Carrara, su principa1 sostenedor, el. acto 

consumativo no radica ya en .1.lava.r .la mano sobre .la cosa 

ajena sino en e1 evento u1terior, en l.a consecuencia de l.a 

acci6n, l.a cual. constituye el. resul.tado en el. del.ita, esto 

es, la .remoción de l.a cosa de un 1uqar a otro, integrante de 

1a viol.aci6n del. derecho de posesión. 

Argumenta el. célebre jurista que si el. del.ita se 

consuma, ya no con el. acto señalado de .l.1eva.r .la mano sobre 

.la cosa ajena, sino con el. .resu.1tado do esa acción y que es 

consecutivo de e11a, consistente en que l.a cosa haya sido 

removida de un l.ugar a otro, remoción que constituye el. 

evento consumativo, el. hurto deja de ser un del.ito formal. y 

se transforma en un del.ito materia.1, radicando su esencia en 

ser una vio1aci6n a 1a posesión ajenan. 5 2 

e) Teor~a de ia ablatio. Esta teorLa, para a1gunos, 

viene a comp1etar l.a teorLa. de 1a amot:io, por considerarse 

que ésta era insuficiente por no determinar ei .1.ugar ad quen 

de 1a remoción, exigiéndose que 1a cosa fuera quitada su 

poseedor, val.e decir, l.a ab.1.atio de e.1..1.a. ••parte de 1a 

consideración de que deben distinguirse dos momentos en la 

remoción de l.a cosa: 10 La aprehensión de e1l.a, y 2Q su 

traslado del. lugar en que se hal.l.aba a otro diverso (terminus 

ad quem), resultando que sólo puede configurarse la ablat;io 

52 Ibidem. p. 32 
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satisfagan tal.es elementos de 

La doctrina de J.a ab.lat:.io es, dice Fontán Ba1estra, "una 

variante de J.a teoria de 1a amotio, en cuanto agrega a 1a 

exigencia de J.a remoción de J.a cosa, el. qua ésta imp1ique 

tras1ado ''fuera del. J.ugar de l.a aprehensión'' o de l.a ••esfera 

de custodia" de 

doctrinal.es". 54 

tenedor, según l.as diversa~ opiniones 

A Etcheberry J.e parece que ía legislación chil.ena es un 

poderoso argumento en favor de la teoria de J.a abiat:.io, pues 

J.a expresión apropiarse, cuya significación equivale a l.a 

adquisición de hecho de un poder de uso, goce y disposición 

de J.a cosa, sólo se da íntegramente cuando J.a cosa sal.e de 1a 

esfera de custodia del. titul.ar, l.o que no siempre ocurre 

cuando existe e1 mero desp1azamiento de e11a. Por eso, si 

bien ia teoría de 1a amotio tiene uti1idad en ciertos casos, 

en 1a mayoría no posib1e estab1ecer 1a existencia de un 

poder de hecho sobre 1a cosa con su.simp1~ remoción, máxime 

cuando 1a ley 

apropiarse". 55 

refiere a1 solo tomar sino ai 

S3 

S4 

SS 

Ibidem. p. 33 

PAVÓN VASCONCELOS, Francisco. op. cit. 

Ibídem. p. 16 

p. 13 
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d) Teor1a de ia iiiatio. Por último, esta teor~a, de 

antiguo origen, estima consumado el delito cuando el agente 

la ha trasladado al lugar que previamente le ten~a designado, 

poniéndo.2.a en seguridad. 

¿Cu/U. esd e.2. cri t:erio correcto? Eusebio GOmez hace 

notar "que el concepto "apoderamiento" (usado por el art.!.culo 

16.2 del Código argentino) ha sido l.argamente discutido de 

antafio y que no es el. simple apoderamiento constituido por la 

remoción de la cosa mueble, pues el. hurto, para serlo 

requiere el animus rem sibi habendi". 5 6 

Juan P. ramos remontándose al. código penal italiano de 

1889, concretamente a la "relación del. Proyecto, se permite 

observar que el término apoderamiento fue una fórmula 

conciliatoria que desechó_ por formal.istas, l.as teor~as de 1a 

ab2atio y de l.a amotio, pero no que no aceptó tampoco l.a de 

l.a simpl.e remoción, adoptándose e1 criterio de que tal. 

remoción deb~a necesariamente constituir una transferencia a1 

poder de otro, pero al. momento de expresar una opinión 

propia, vaci1a y concluye que no es po~ibl.e una fórmu1a 

precisatt. 57 

Por su parte, Sol.er opina que ºen este punto debe 

56 Ibídem. p. 17 

57 cit. por CARRARA y TRUJILLO, Raú1. op. cit. P• 83 
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atenderse no s61o a1 Animo de apoderarse, sino a1 hecho de 

poder hacer actos dispositivos. Mientras esto no ocurre 

parece que c1 hurto esté consumado". sa 

Considero que el. verbo apoderarse supone a1go m&s que 

tomar 1a cosa y aun tras1adarla, se supone que se proponga 

hacer suya la cosa y correlativamente, desposeer de el.l.a a la 

v.1ctima •.• " Terminó por considerar ineficaz cual.quiera de 

1os criterios clásicos, arguyendo la aplicación alternativa 

de uno u otro en l.a jurisprudencia, de manera que en la 

práctica en lugar de aplicar la doctrina al. caso, se busca Za 

teorJa que más conviene a1 caso, con lo que no se hace otra 

cosa que eludir el problema que se mantiene siempre en pie. 

"Entre nosotros, Gonzál.ez de la vega, después de af i.rrnar 

que el precepto de1 código vigente mejoró técnicamente el 

viejo art~culo 370 del Código de ia7i, que daba por consumado 

el robo en el momento en que el ,.adrón tiene en sus manos la 

cosa robada •.. , termina por expresar que la redacción del. 

art~culo 369 revela sin lugar a du~as que basta el manejo 

sobre 1a cosa, la aprehensión de la misma, para que 

consume el delito, por supuesto, siempre que estén reunidos 

los demás elementos de la infracción. Más adelante agrega. 

Daremos por consumado el robo en el preciso momento de la 

aprehensión directa o indirecta de la cosa, aun en los casos 

58 Ibidem. p. 84 
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en que el. l.adr6n por temor a ser descubierto, 1a abandone 

inmediatamente sin haberl.a desp1azado o alejado del. 1ugar de 

donde 1a 'C.omó, o en que, al. ser sorprendido en flagrante 

de1ito, se vea al. mismo tiempo desapoderado del. objeto, antes 

de todo posible despl.azamiento. Esta concl.usi6n está más 

acorde con l.as doctrinas positivas del. Derecho Penal. para l.as 

que importa principal.mente, más que el. dafio final., l.a 

estimación de l.a peligrosidad en las acciones delictivas". 59 

Si bien hemos de admitir que existe apoderamiento cuando 

la cosa sal.e de l.a esfera de poder de1 dueno, para entrar a 

l.a esfera de acc:i6n del. l.adr6n, o corno dice Núñez, hay 

consumación de apoderamiento del ladrón, esto es, del hurto, 

cuando hay desapoderamiento del. perjudicado, hemos de hacer 

hincapié en que el. apoderamiento del. autor, que impl.ica 

desapoderamiento de l.a victima o del. ofendido, debe col.ocar 

al. activo en posibil.idad de disponer material.mente de el.l.a, 

aun cuando el momento de dicha disposición sea fugaz, pues 

como se sabe una vez que el. apoderamiento otorga l.a potestad 

dominical. al. aprehensor l.a perfección consumativa es total., 

aunque e1 tiempo de l.a posibil.idad del. disfrute sea exigua y 

aunque fa1te l.a util.izaci6n subjetiva que integrar1a ya 

formas de agotamiento, intrascendentes en derecho penal., 

aunque pudieran serl.o para efectos de l.a responsabil.idad 

pena1. 

59 GONZÁLEZ DE LA VEGA, Francisco. op. cit. p. 138 
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C) Concepto. 

Nuestro Código Penal. para e~ distrito Federal. no define 

al. de1ito de robo entre cónyuges únicamente prevé su sanción 

y da el. concepto de robo en general. ya si tenemos que en el. 

articulo 367 del. código en comentario establece que: 

"Articulo 367. Comete el. delito de robo: e1 que se 

apodera de una cosa ajena mueble, sin derecho y sin 

consentimiento de la persona que puede disponer de el.la con 

arreglo a la l.ey••. 

Respecto al robo entre cónyuges el. párrafo primero del 

articulo 399 bis establece que: "Los delitos previstos en 

este ti.tul.o se perseguirán por querel.l.a de l.a parte ofendida 

cuando sean cometidos por un ascendiente, descendiente, 

cónyuge, parientes por consanguinidad hasta el. segundo grado, 

concubina o concubinario, adoptan~e o adoptado y parientes 

por afinidad asimismo hasta e1 segundo grado. Igualmente se 

requerirá quere11a para 1a persecución de terceros que 

hubiesen incurrido en 1a ejecución de1 de1ito con 1os otros 

sujetos a que se refiere e1 párrafo anterior. Si 

cometiere a1gún otro hecho que por sI. so1o constituya 

de1ito, s~ ap1icará 1a sanción que para éste seña1a 1a l.ey". 

Asimismo, nosotros consideramos que el. robo entre 

cónyuges, el. apoderamiento de una casa mueb1e sin 
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consentimiento del. cónyuge expresado voluntaria y tácitamente 

a efecto de no dejar duda sobre su parecer para que la otra 

parte pueda disponer de él.. 

D) R•gu1aci.6n Actua1. 

La regul.ación actual. que hace el. Código Penal. vigente 

para el Distrito Federal. 

siguiente. 

su art1cul.o 399 bis es l.a 

"Art.1cul.o 399-bis. Los delitos previstos en este ti.tul.o 

se perseguirán por querel.l.a de l.a parte ofendida cuando sean 

cometidos por un ascendiente, descendiente, cónyuge, 

parientes por consanguinidad hasta el. segundo grado, 

concubina o concubinario, adoptante o adoptado y parientes 

por· afinidad asimismo hasta el segundo grado. Igual.mente se 

requerirá querell.a para la persecución de terceros que 

hubiesen incurrido en 1a ejecución de1 de1ito con los sujetos 

a que se refiere el párrafo anterior. Si se cometiere a1gún 

otro hecho que por si so1o constituya un de1ito, se ap1icará 

1a sanción que para éste sena1a 1a 1ey. 

Los de1itos de abuso de confianza y dano en propiedad 

ajena siempre se perseguirán a petición de 1a parte ofendida. 

Asimismo, se perseguirá a petición de la parte ofendida 

e1 fraude, cuando su monto no exceda de1 equivalente a 
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quinientas veces e1 sal.ario m1.nimo general. vigente en e1 

1ugar y en el. momento en que se cometió el. delito y e1 

ofendido sea solo particular. Si hubiese varios 

particu1ares ofendidos, se procederá de oficio, pero el. juez 

podrá prescindir de la imposición de pena cuando el agente 

haya reparado los daños y perjuicios causados a los ofendidos 

y no exista .oposición de cualquiera de éstos. 

Se perseguirán por querel1a 1os delitos previstos en 1os 

art1.cu1os 380 y 382 a 399, salvo e1 art1.cu1o 390 y 1os casos 

a que se refieren 1os dos QJ.timos párrafos del. art1.cu1o 395''· 

Como se podrá apreciar, en el. Ti.tul.o vigésimosegundo, se 

han introducido muy significativas novedades, en cuanto a 

tipos delictivos, persecución por querella o c;:le oficio, 

calificativas necesarias y modificación las 

tipificaciones. Se ha introducido la extorsión y 

administración fraudulenta, se racionaliza la querella en 

alguno de los casos o delitos patrimoniales para admitir la 

persecución de oficio sujeta a . modalidades; ha 

configurado e1 robo calificado y se ha aclarado la 

tipificación del delito de libramiento y cheques sin fondos, 

cuando el propósito del sujeto activo es la comisión del 

fraude .. 

como podemos apreciar del texto del artículo 399 bis 

todavía no existe una regulación apropiada para éste il~cito 
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ya que no 1o define, Onicamente 1o sanciona y dicha sanción 

desde mi m~y particular punto de vista no es suficiente, 

pesar de que se 1esionan cuestiones y va1ores mora1es tales 

corno el honor, el amor, la dignidad, la confianza, y en 

muchos de los casos la credibilidad sobre las mujeres. 
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En ta1 época actua1, no cabe duda en cuanto a que e1 

Derecho Pena1 es tutelar de intereses jur~dicos, siempre que 

entendamos al propio Derecho como esa parte del ordenamiento 

jur~dico que determina 1as conductas de naturaleza criminal 

y las vincula con una sanción. 

En una idea como 1a antes expuesta, hay un profundo 

contenido de tipo pragmático, porque 1a ciencia de1 Derecho 

Pena1 adquiere su vida y sustancia cuando se enfrenta a las 

realidades cotidianas y entre ellas cumple su misión de 

administrar justicia en los casos concretos; la naturaleza 

criminal, hipotéticamente determinada en una norma, sólo 

convierte en realidad cuando, ante un caso concreto, se 

resuelve que si hay criminalidad en e1 hecho y necesidad d~ 

vincular a su autor con 1a consecueRcia prevista, que es la 

sanción. 

E1 Derecho Pena1 tutela intereses jurídicos, 1o que 

significa que antes de que 1a práctica funcione en los casos 

concretos, es menester que se hayan rea1izado ciertos juicios 

de va1or, por los cuales un algo se convertirá en interés 

jur~dico y en motivador de la tutela penal. Tal vez resulte 
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conveniente ac1arar estos aspectos antes de proseguir, porque 

son parte esencia1 de1 fundamento de nuestra idea, que en 

forma de proposición concreta, habrá de quedar aqu.1 plasmada. 

Parafraseando a Carrará, quien dec.1a "no tener que 

ocuparse de cuestiones filosóficas y daba por aceptada la 

imputabilidad moral del hombre, para construir sobre ella su 

ciencia criminal, as.1 nosotros damos por presupuesto que el 

Derecho Penal no se reduce a ser el instrumento del 

detentador del. poder para dar al. Estado la estructura que 

mejor le conviene, según él., sino que es todo un conjunto 

ordenado y sistematizado de normas que pretenden conservar un 

orden y propiciar un desarrollo armónico, mediante referencia 

a val.ores y con 1a aspiración de que tales va1ores, por 

superioridad, sirvan para estructurar el futuro de la 

sociedad". 6º Esto significa que, en e1 fondo de1 origen de 

1as normas pena1es de determinación de 1a natura1eza crimina1 

de 1as conductas, siempre subyace un va1or que forma parte 

integrante de1 orden establecido. No fá.ci1 empresa 

pretender definir al va1or; ta1 vez sea preferib1e aceptar 

sin discutir lo dicho por carrará. y dejar a1 fi16sofo ta1 

cuestión. Para nosotros, ocupados en e1 Derecho Pena1, 

importa aceptar simplemente que el Estado reconoce ciertos 

valores como punto integrante de 1a cultura de una sociedad, 

60 COLÍN SÁNCHEZ, Guil1ermo. perecho Mexicano de 
Procedimientos Penales. 130 edición. Editorial 
Porrúa. México, 1995. p. II 
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y 1a medida en que 1es atribuye importancia, ia 

intensidad con que 1os protege. A1 reconocerlos, 

jerarquizarlos y protegerlos, 1os ha erigido en intereses 

juridicos, o sea, 1o que era mero valor, pasa a ser interés 

y de ah1, a interés jur1dico. 

El orden jur1dico es mú1tip1e, en cuanto a las formas de 

protección de que dispone. E1 ordenamiento jur1dico general 

viste ropaje civi11stico, fiscal, administrativo, 

laboral, etc., según sea 1a cobertura que pretenda dar a1 

valor erigido en interés juridico. Es 1a ley en general la 

que protege, pero especificamente la habremos de poder 

calificar siempre, atendiendo a su forma, no a su sustancia. 

Asi, se van localizando paulatinamente los intereses y toman 

posición dentro de1 campo de protección que 1es ha 

correspondido. Cua1quiera podrá observar que en este párrafo 

aún no se menciona 1o pend1, porque los intereses jur~dicos 

que merecen ser colocados bajo la tute1a de la ley pena1 son 

exclusivamente los de mayor jerarquta, aque11os que la misma 

sociedad y el propio Estado consideran fundamenta1es dentro 

de la pretensión del desenvolvimiento armónico y pac~fico de 

la convivencia humana. Eso~ valores constituyen 1a 

sustancia, la esencia del Derecho Penal que asume, en 

congruencia, ia misión de asegurarlos mediante el 

reconocimiento de su pretendida inviolabilidad, y amenazando 

con una sanción a quien quebrante con su conducta ese ideal 

de invulncrabi1idad que se quiera dar al iuterés esencial. 
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Interés o bien jur~dico, que as1 también se le conoce, 

cuando merece la tutela del Derecho Penal, se ha jerarquizado 

en el punto más elevado, en orden a la protección; se tornan 

intereses o bienes penales. Cabe preguntar, para entender 

mejor nuestra idea, si la importancia del interés jur1dico es 

debida a la protección penal o a la inversa, si la protección 

penal es consecuencia de la importancia del bien jur1dico. 

Creemos que la respuesta adecuada la segunda, 

decir, que atendiendo a la importancia es que se da la máxima 

protección de que el derecho dispone. Lo contrario implica, 

además de lo que luego veremos, en cuanto al disvalor, un 

principio de arbitrariedad, contrario a un sistema basado en 

el hombre como centro de atracción. La creaci6n artificia1 

de intereses jur1dicos siempre ha llevado a1 Derecho Penal a 

extremos insanos; ejemp1o de e11o pudiera ser ese concepto 

de1 naciona1 socia1ismo, relativo a la pureza de 1a raza 

bi.en tute1ado. No es necesario, pensamos, agregar más, 

porque el so1o manejo de tal· idea es actua1mente deleznable. 

Por lo contrario, cuando de la cu1tura de una sociedad 

determinada se va haciendo 1a selección antes dicha, es 

re1ativamente sencillo llegar a precisar cuáles son sus 

intereses esencia1es y a ellos habrá de darse 1a tutela más 

adecuada, que es la penal. 

Evidente debe resu1tar que, siendo diferentes las 

sociedades, diferentes tendrán que ser también sus valores e 
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intereses esenciales. Lo que importa es que haya congruencia 

entre la sociedad y sus principios, metas y procedimientos, 

porque de otra manera sólo se logra un permanente divorcio en 

el que aparecerá una vez más 1a tan debatida cuestión de 

saber si lo legal es justo y si lo justo ha de ser siempre 

leg.i.timo. 

con lo que hasta aqu~ llevarnos expuesto, va delineándose 

un aspecto de máxima importancia para nuestro estudio; en 

efecto, si el Derecho Penal es protector de 1os intereses 

esenciales de una sociedad determinada, y ello J.o hace o 

cumple por medio de las normas que integran en conjunto el 

sistema penal, conviene saber, para comprender nuestra 

posición más adelante, qué función le atribuimos a la 

mencionada norma de contenido pena1. 

A reserva de exp1icar1o, anticipamos que 1a norma pena1, 

en e1 orden de ideas que ahora nos ocupa, tiene como función 

igua1 la protección que la motivación. 

Protección es tutela, intento de prevención de valores 

superiores¡ esto significa que en la norma penal se plasma 

la. más importante garant.1a ele preservación de1 orden 

jurídico, puesto que cada una de tales normas 1leva consigo 

un contenido del valor esencial que debe ser preservado; tan 

importante, que la reacción de1 Estado a la afectación del 

interés protegido, causa la reacción rnás severa de todas las 
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previstas por e1 ordenamiento jur1dico; con e1 tradiciona1 

ejemplo esto será clarificado: en ciertos casos y lugares 

(por fortuna no entre nosotros) de 1a afectación del. bien 

jur1dico vida, resul.ta l.a reacci~n de ir contra el. autor de 

tal. comportamiento privándolo de l.a vida. Si matas, mueres, 

dirá 1 a norma penal. apl.icabl.e al. caso y no puede ser más 

drástica l.a reacción que sigue al. comportamiento homicida. 

Toda proporción guardada, en l.a norma penal. hay un 

esquema idéntico y por el.l.o hablamos de l.as normas, 

determinandO l.as conductas del.ictUosas y vincul.ándol.as con 

una sanción; insistimos en que l.a norma penal., asL 

entendida, existe en tanto protege y tutela un interés 

jur1dico superior o esencial., que como se ha dicho en más de 

una ocasión, s61o puede ser considerado como ta1 e1 

reconocido por 1a sociedad y formando parte de su cuitura, o 

por 1as capas socia1es dirigentes de 1a co1ectividad estatai. 

La creación del interés jur~dico, que m~s que creación 

es reconocimiento, ob1iga a una posición cr~tica de1 jurista, 

porque en 1a medida en que e1 interés protegido corresponda 

a1 interés co1ectivo o social, as1 será de justo e1 

equi1ibrio entre e1 poder de1 Estado y su desarro11o. 

Si no hay equi1ibrio, puede haber tota1itarismo. S61o 

deben ser, en consecuencia, protegidos penaimente, aque11os 

intereses o bienes jur1dicos que sean csencia1es para 1a 
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sociedad. 

Desde otro ángu1o, o bajo otra perspectiva, l.a norma 

pena1 tiene también una función de motivación, como se dijo 

previamente, l.o cua1 significa que por medio de l.a amenaza 

con que complementa e1 Estado su tutel.a, pretende crear una 

causa motivadora para que 1a conducta de 1os particul.ares, 

vistos individual.mente y como conjunto social. no afecte l.os 

intereses jur~dicos, porque de hacerlo se verán sometidos a 

l.a actual.izaci6n de 1a sanción. Esto no es sino 1o que, en 

otras palabras, se denomina prevención genera1 y prevención 

especial, en l.as que l.a amenaza de 1a sanción, futura en un 

caso y presente en e1 otro, convierte en una real.idad l.a 

11.amada institucional.ización de l.a coacción, como rasgo 

t~pico de1 derecho. 

El robo entre cónyuges como ze sabe, ha sido y es, una 

cuestión muy discutida, es la relativa a determinar si s~ da 

o no el robo en esta modalidad es por ello que en el presente 

cap1'..tulo, analizaré los pormenores. de este delito y sobre 

todo propondré una hipótesis de reforma al articulo 399 bis 

que lo regu1a actualmente. 

A) Marco Lega1 de este De1ito. 

El marco lega1 de este delito, se encuentra regulado por 

los art1culos J99 bis del Código Penal y 178, 207 



91 

siguientes del Código Civil. para el. Distrito Federal. as1 como 

también l.os art1culos, 183, 747, 750, 753 y 754 del mismo 

ordenamiento razón por la cual y a efecto de tener una mejor 

comprensión del. tema en comentario los transcribo de manera 

1.ateral 

Como l.o senalé en su momento, el. Código Penal. para el 

Distrito Federal. respecto al robo entre cónyuges previene lo 

siguiente: 

"Artículo 399-bi•. Los del.itas previstos en este t.1.tul.o 

perseguirán por querella de 1.a parte ofendida cuando sean 

cometidos por un ascendiente, descendiente, cónyuge, 

parientes por consanguinidad hasta el- segundo grado, 

concubina o concubinario, adoptante o adoptado y parientes 

por afinidad asimismo hasta el segundo grado. Igual.mente se 

requerirá quere11a para 1a persecución de terceros que 

hubiesen incurrido en 1a ejecución de1 de1ito con 1os sujetos 

a que se refiere e1 párrafo anterior. Si se cometiere a1gún 

otro hecho que por s~ so1o constituya dc1ito, se ap1icará 

1a sanción que para éste seña1a ia 1ey. 

Los de1itos de abuso de confianza y daño en propiedad 

ajena siempre se perseguir~n a petición de ia parte ofendida. 

Asimismo, se perseguirá a petición de 1a parte ofendida 

e1 fraude, cuando monto exceda de1 equival.ente 
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qui.ni.antas veces el sal.ario m1.nimo general. vi.gente en el 

lugar y en el. momento en que se cometió el delito y el. 

ofendido solo particular. Si hubiese varios 

particulares ofendidos, se procederá de oficio, pero el juez 

podrá prescindir de la imposición de pena cuando el. agente 

haya reparado los daños y perjuicios causados a los ofendidos 

y no exista oposición de cualquiera de éstos. 

Se perseguirán por querella los delitos previstos en los 

artículos JSO y 382 a 399, sal.ve el. art!.culo 390 y l.os casos 

a que se refieren los dos últimos párrafos del. art!.cul.o 395". 

Corno puede verse el art1.culo en comentario no define lo 

que el. robo entre cónyuges tlnicamente, lo sanciona de 

leve y no corresponde con el daño moral y patrimonial 

que en un momento dado causa a 1a v.1.ctima. 

El. Código Civil por parte algunos artículos, 

preceptüa lo siguiente en su pretensión por relacionar tal 

ilícito. 

ART .. 178 .. E1 contrato de matrimonio debe celebrarse bajo 

el régimen de sociedad conyugal o bajo e1 de separación de 

bienes. 

ART. 179. Las matrimoniales son los 

pactos que los esposos celebran para constituir ia sociedad 
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conyuqa1 o 1a separación de bienes y reg1amentar 1a 

administración de éstos en uno y en otro caso. 

ART. 180. Las capitu1aciones matrimonial.es pueden 

otorgarse antes de 1a ce1ebraci6n de1 matrimonio o durante 

é1, y pueden comprender no solamente l.os bienes de que sean 

duef'ios l.os esposos en el momento de hacer el. pacto, sino 

también l.os que adquieran después. 

ART. 181. El. menor que con arregl.o l.a J.ey pueda 

contraer matrimonio, puede también otorgar capitulaciones, 

1as cual.es serán válidas si a su otorgamiento concurren l.as 

personas cuyo consentimiento previo es necesario para l.a 

celebración del. matrimonio. 

ART. 182. Son nulos l.os pactos que l.os esposos hicieren 

contra l.as l.eyes o l.os natural.es fines del. matrimonio. 

CAPÍTULO V 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

ART. 183. La sociedad conyuga1 se regirá por 1as 

capitu1aciones matrimoniales que la constituyan, y en lo que 

no estuviere expresamente estipu1ado, por 1as disposiciones 

re1ativas a1 contrato de sociedad. 
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ART .. .l.84. La sociedad conyugal nace al celebrarse e1 

matrimonio o durante él. Puede comprender no sól.o los bienes 

de que sean due~os los esposos al formarla, sino también los 

bienes futuros que adquieran los consortes. 

ART. 185 .. Las capitul.aciones matrimonial.es en que se 

constituya la sociedad conyugal., constarán en escritura 

pública cuando l.os esposos pacten hacerse copart.1.cipes o 

·transferirs~ la propiedad de bienes que ameriten tal 

requisito para que la traslación sea válida. 

ART .. 186 .. En este caso, la alteración que se haga de las 

capitulaciones deberá también otorgarse en escritura pública, 

haciendo la respectiva anotación en el protocolo en que se 

otorgaron las primitivas capitulaciones y en la inscripción 

de1 Registro Púb1ico de la Propiedad. Sin l.lenar estos 

requisitos, las al.teraciones no producirán efecto contra 

tercero. 

ART. 1&7 .. La sociedad conyugal. puede terminar antes de 

que se disuelva el. matrimonio si as.1 10 convienef! los 

esposos; pero si éstos son menores de edad, deben intervenir 

en la disol.ución de la sociedad, prestando su consentimiento, 

las personas a que se refiere el ~rtículo 181. 

Esta misma regl.a observará cuando la sociedad 

conyugal se modifique durante la menor edad de los consortes. 
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ART. 188. Puede también terminar la sociedad conyuga1 

durante el matrimonio, a petición de alguno de los cónyuges, 

por 1os siguientes motivos: 

Si el. socio administrador, por su notoria 

negligencia o torpe administración, amenaza arruinar a su 

consocio o disminuir considerablemente 1os bienes comunes; 

II. cuando el. socio administrador, sin el. 

consentimiento expreso de su cónyuge, hace cesión de bienes 

pertenecientes a la sociedad conyugal., a sus acreedores; 

Irr·. Si el. socio administrador es declarado en quiebra, 

concurso; 

IV. Por cual.quiera otra razón que lo justifique a 

juicio del órgano jurisdiccional. competente. 

ART .. 189. Las capitul.aciones matrimonial.es en que se 

establezca la sociedad conyugal., deben contener: 

r. La 1ista detallada de J.os bienes inmuebles que cada 

consorte J.J.eve a J.a sociedad, con expresión de su valor y de 

l.os gravámenes que reporten; 

rI. La J. is ta especificada de J.os bienes muebles que 

cada consorte introduzca a J.a sociedad; 
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III. Nota pormenorizada de las deudas que tenga cada 

esposo a1 celebrar el matrimonio, con expresión de si la 

sociedad ha de responder de ellas anicamcnte de las que se 

contraigan durante el matrimonio, ya sea por ambos consortes 

o por cualquiera de ellos; 

IV. La declaración expresa de si la sociedad conyugal 

ha de comprender todos los bienes de cada consorte o sólo 

parte de ellos, precisando en este último caso cuáles son los 

bienes que hayan de entrar a la sociedad; 

v. La declaración expl~cita de si la sociedad conyugal 

ha de comprender los bienes todos de los consortes 

solamente sus productos. En uno y en otro caso se 

determinará con toda claridad la parte que en los bienes o en 

sus productos corresponda a cada cónyuge; 

VI. La dec1araci6n de si e1 producto de1 trabajo de 

cada consorte corresponde exc1usivamente a1 que lo ejecu"C.6, 

si debe dar participación de ese P.roducto a1 otro consorte 

y en qué proporción; 

VII. La dec1aración terminante acerca de quién debe ser 

e1 administrador de 1a sociedad~ expresándose con claridad 

1as facultades que se le conceden; 

VIII. La declaración acercarte si 1os !~ienes futuros que 
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adquieran 1os cónyuges durante e1 matrimonio pertenecen 

exc1usivamente al. adquirente, 

el.l.os y en qué proporción; 

si deben repartirse entre 

IX. Las bases para l.iquidar 1a sociedad. 

ART. 190. Es nula 1a capitul.aci6n en cuya virtud uno de 

los consortes haya de percibir todas las utilidades, as1 como 

la que establezca que alguno de el.los sea responsable por las 

pérdidas y deudas comunes en una parte que exceda a la que 

proporcionalmente corresponda á su capital o utilidades. 

ART. 191. Cuando se establezca que uno de los consortes 

sólo debe recibir una cantidad fija, el otro consorte o sus 

herederos deben pagar la suma convenida, haya o no utilidad 

en l.a sociedad. 

ART. 192. Todo pacto que importe cesión de una parte de 

1os bienes propios de cada cónyuge será considerado como 

donaciOn y quedará sujeto a 1o prevenido en e1 cap1tu1o vrrr 

de este tí.tu1o .. 

ART. 193. No pueden renunciarse anticipadamente 1as 

ganancias que resulten de 1a sociedad conyugal; pero 

disuelto el matrimonio o establecida 1a separación de bienes~ 

pueden 1os cónyuges renunciar a 1as ganancias que 1es 

correspondan .. 
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ART. 194. E1 dominio de 1os bienes comunes reside 

ambos cónyuges mientras subsista 1a sociedad conyuga1. La 

administración quedará a cargo de quien 1os cónyuges hubiesen 

designado en 1as capitulaciones matrimoniales, estipulación 

que podrá ser libremente modificada, sin necesidad de 

expresión de causa, y en caso de desacuerdo, el juez de lo 

fami1iar resolverá lo conducente. 

ART. 195. La sentencia que declare la ausencia de algun 

de los cónyuges, modifica o suspende la sociedad conyugal en 

los casos señalados en este Código. 

ART. 196. El abandono injustificado por más de sei 

meses del domicilio conyugal por uno de los cónyuges, hac 

cesar para él, desde el día del abandono, los efectos de 1 

sociedad conyugal en cuanto l.e favorezcan; éstos no podrá 

comenzar de nuevo sino por convenio expreso. 

ART. 197. La sociedad conyuga1 termina por 1a diso1uci6 

del. matrimonio, por voluntad de .1os consortes, por 1 

sentencia que decl.are 1a presunción de muerte de1 cónyug 

ausente y en los casos previstos en el. artícul.o 188. 

ART. 198. En l.os casos de nulidad, l.a sociedad 

considera subsistente hasta que pronuncie sentenci 

ejecutoria, si los dos cónyuges procedieron de buena fe. 
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ART. 199. Cuando uno so1o de 1os cónyuges tuvo buena fe, 

1a sociedad subsistirá también hasta que cause ejecutoria 1a 

sentencia, si 1a continuación es favorab1e a1 cónyuge 

inocente; 

principio. 

en caso contrario se considerara nu1a desde un 

ART. 200. Si 1os dos cónyuges procedieron de ma1a fe, 1a 

sociedad se considera nu1a desde 1a ce1ebraci6n de1 

matrimonio, quedando en todo caso a sa1vo 1os derechos que un 

tercero tuviere contra el .fondo social. 

ART·. 201. Si 1a diso1uci6n de la sociedad procede de 

nulidad del matrimonio, el consorte que hubiere obrado de 

mala fe no tendrá parte en las utilidades. Estas se 

aplicarán a los hijos, y si no los hubiere, al. cónyuge 

inocente. 

ART. 202. Si los dos procedieron de mal.a fe, las 

uti1idades se ap1icarán 1os hijos, y si no 1os hubiere, 

repartirán en proporción d.e ·10 que cada consorte 11ev6 a1 

matrimonio. 

a.RT. 203. Disue1ta 1a sociedad se procederá a formar 

inventario, en e1 cua1 no se incluirán el 1echo, los vestidos 

ordinarios y 1os objetos de uso persona1 de los consortes, 

que serán d.e éstos o de sus herederos. 
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ART. 204. Terminado e1 inventario, se pagarán 1os 

créditos que hubier~ contra e1 fondo socia1, se devolverá a 

cada cónyuge 1o que 11ev6 a1 matrimonio, y e1 sobrante, si 1o 

hubiere, se dividirá entre 1os dos consortes en 1a forma 

convenida. En caso de que hubiere pérdidas, e1 importe de 

éstas se deducirá de1 haber de cada consorte en proporción a 

1as utilidades que debían corresponderles, y si uno sol.o 

l.l.evó capital., de éste se dcduci:á l.a pérdida total.. 

ART. 205. Muerto uno de l.os cónyuges, continuará el. que 

sobreviva en la posesión y administración del fondo social, 

con intervención del representante de la sucesión, mientras 

no se verifique la partición. 

ART. 206. Todo lo relativo a la formación de inventarios 

y so1emnidades de 1a partición y adjudicación de 1os bienes, 

se regirá por 1o que disponga e1 Código de Procedimientos 

Civi1es. 

CAPÍTULO VX· 

DE LA SEPARACZÓN DE BXENES 

ART. 207. Puede haber separación de bienes en virtud de 

capitu1aciones anteriores a1 matrimonio, o durante éste por 

convenio de ios consortes, o bien por sentencia judiciai. La 

separación puede comprender no s61o 1os bienes de que sean 
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dueños 1os consortes a1 ce1ebrar el matrimonio, sino también 

1os que adquieran después. 

Se encuentran relacionados con este tema los art~cu1os 

747, 750, 753 y 754 de1 mismo ordenamiento, que a la letra 

establecen. 

ART. 747. Pueden ser objeto de apropiación todas las 

cosas que no estén excluidas del comercio. 

ART. 750. Son bienes inmuebles: 

I. El suelo y las construcciones adheridas a él; 

II. Las plantas y árboles, mientras estuvi~ren unidos 

a la tierra, y los frutos pendientes de los mismos árboles y 

plantas, mientras no sean separados de ellos por cosechas o 

cortes regulares; 

XII. Todo lo que esté unido a un inmueble de una manera 

fija, de modo que no pueda separarse sin deterioro del mismo 

inmueble o del objeto a é1 adherido; 

rv. Las estatuas, relieves, pinturas u otros objetos de 

ornamentación, colocados en edificios o heredades por e1 

dueno del inmueb1e, en tal forma que reveie el propósito de 

unirlos de un rnodo permanente al fundo; 
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v. Los pa1omares, co1menas, estanques de peces 

criaderos análogos, cuando e1 propietario 1os conserve con e1 

propósito de mantenerlos unidos a la finca y formando parte 

de ella de un modo permanente; 

VI. Las máquinas, vasos, instrumentos o utensilios 

destinados por el propietario de la finca, directa o 

exclusivamente, a la industria o explotación de la misma; 

VII. Los abonos destinados al cultivo de una heredad, 

que estén en las tierras donde hayan de utilizarse, y las 

semillas necesarias para el cultivo de la finca; 

VIII. Los aparatos eléctricos y accesorios adheridos al 

suelo o a los edificios por el du~ño de éstos, salvo convenio 

en contrario; 

IX. Los manantiales, estanques, aljibes y corrientes de 

agua, as1 como 1os acueductos y 1as cañerlas de cualquiera 

especie que sirvan para conducir 1as 11quidos o gases a una 

finca o para extracr1os de e1la; 

X. Los animales que formen el pie de cr1a en los 

predios rústicos destinados total o parcialmente al ramo de 

ganadería, as1 como las bestias de trabajo indispensables 

para el cultivo de la finca, mientras están destinadas a ese 

objeto; 
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XI. Los diques y construcciones que, aun cuando sean 

f1otantes, estén destinados por su objeto y condiciones a 

permanecer en un punto fijo de un r1o, 1ago costa; 

XII. Los derechos rea1es sobre inmueb1es; 

XIII. E1 materia1 rodante de 1os ferrocarri1es, 1as 

1.ineas te.1ef6nicas y telegráficas y l.as estaciones 

radiotelegráficas fijas. 

ART. 753. Son muebl.es por su natural.eza, los cuerpos que 

pueden trasladarse de un l.ugar a otro, ya se muevan por s.1 

mismos, ya por efecto de una fuerza exterior. 

ART. 754. Son bienes muebl.es por determinación de l.a 

l.ey, l.as obligaciones y l.os derechos o acciones que tiPnen 

por objeto como muebles ~ cantidades exigibles en virtud de 

acción personal... 

De l.o antes expuesto, se desprende y se colige que es ya 

urgente p1antear una mejor regu1aci6n del robo entre 

cónyuges, para as1 tena~ una sanción adecuada, y tratar de 

evitar en io mayormente posib1e ta1 de1ito. 

B) Propuesta de Re~orma. 

La propuesta de reforma ai articuio 399 bis que deseo 
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p1antear, va encaminada que el delito de robo entre 

cónyuges, tenga la importancia y sanción que de acuerdo a la 

institución y val.ores moral.es que representa se realice 

conforme a estos valores violados otorgando as~ el derecho de 

acción penal a favor del afectado porque como se sabe, la 

coacción o l.a mera amenaza, en su caso, cuando coinciden con 

los lineamientos aceptados y establecidos por una sociedad, 

perfectamente aceptables y no repugnan a nadie, salvo 

excepcional.mente a quien la padece. En cambio, si no existe 

l.a tal coincidencia, la simpl.e amenaza, no se diga ya la 

actualización, son elementos con~enedores de un alto grado de 

agresividad social. Poco hay que tanto moleste a un 

individuo, como el sentirse indebidamente limitado en 

libertad y aún sobre eso amenazado. Por ejemplo. no 

di~cute que el robo. como atentado contra la propiedad (o la 

posesión) debe ser impedido la medida de lo posible; 

ningün ciudadano molesta por saber que hay una arnena~a 

para quien robe. y el que lo hace, el que roba, acepta como 

un mal necesario la sanción. Por otra parte, si 

pretendiéramos imponer formas y limi.taciones a la vida .I.ntima 

de las personas. como algún excesivo puritanismo alguna vez 

ha pretendido, amenazando con sanciones la relación sexual 

cuando no tuviera la finalidad espec~fica de la procreación, 

hay duda que ser.I.a una amenaza que poca vida tendr~a por 

su franca incongruencia con el pensamiento y comportamiento 

de la sociedad humana. 
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Por estas dos funciones, 1a protecci6n y ia motivación 

resu1tan directamente vincul.adas con el. interés o bien 

jur~dico y l.a norma penal. que 1o sustenta. Ideal.mente, se 

puede decir que todo bien esencia1 debe ser protegido 

pena1mente, pero también que 1a norma pena1 debe proteger 

sOl.o bienes esencia1es. A continuaci6n, habremos de 

desarrol.1ar esta idea, que pretende ser apoyo de nuestra 

tesis. 

El. Derecho Penal., por medio de sus normas, s6l.o debe 

proteger l.os bienes jur~dicos esencia1es. 

Esto es sustancial.mente vál.ido si aceptamos que . el. 

Derecho, en general., tiene una ampl.ia gama de posibil.idades 

de tutel.a; pero ante l.a viol.aci6n sus principios surgen 

l.as consecuencias jur1dicas y de entre el.l.as, l.as más 

drásticas son 1as penal.es,, porque repercuten directamente 

sobre bienes de1 ofensor que tienen e1evada importancia, como 

es e1 caso de 1a 1ibertad del. de1incuente y en a1gunas otras 

ocasiones, su propia vida. Por esta raz6n, e1 Estado debe 

acudir a 1a reacci6n pena1, que es 1o mismo que decir a 1a 

tutel.a, s61o ante 1a necesidad de proteger 1os bienes 

jur1dicos más importantes. 

Siempre habrá una duda razonabl.e: cuantas veces se 

p1antea una jerarqu1a de va1ores (o intereses) hay base para 

discrepancias acerca de 1o que es efectivamente más 
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importante. Esto debe ser eliminado como cuestionamiento, 

partiendo de la base de que la jerarquizaci6n está dada en 

función del sistema adoptado por una sociedad y para una 

época determinadas. Lo que bueno hoy, e inclusive 

esencial, puede no serlo mafiana, entendiendo esto como 

variante producida por el tiempo y por el espacio puede 

decirse lo mismo, ya que lo que resulta importante para un 

lugar, carece de interés rel.evante para otro. En 

consecuencia, la jerarquía la da el sistema adoptado por 

medio de sus órganos legalmente constituidos. 

Aparentemente, hemos realizado una modificación al 

planteamiento anterior, porque en él nos referíamos primero 

a que todo interés esencial debo ser penalmente protegido, 

para .luego sostener ·que la norma pena1 sólo debe proteger 

intereses esencia1es. En cambio, ahora decimos que s61o 1os 

bienes o intereses jurídicos esencia1es deben ser protegidos 

por J.as normas pena1es. hay, segün nosotros, 

incongruencia en 1o dicho, porque e1 primero de 1os dos 

aspectos planteados es puramente fo~ma1, pudiéndose decir de 

él que está re1acionado con la forma como e1 Derecho Pena1 

realiza la tute1a jurídica, que bien sabemos se cumple por 

medio de1 tipo; y el otro, más trascendente, es sustancia1 

y refiere justamente aque11o que por importante y 

esencia1 requiere la esencia de lo protegido. Ambas, forma 

y sustancia, convergen en la norma t~pica penal que se siente 

ajustada a 1a rea1idad social para 1a que se dicta, siempre 
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que, como 1o ha dicho Mayer, "e1 1egi"~l.ador recoja l.as tres 

cualidades que un bien ha de tener para l.l.egar a ser val.ar 

jurl'..dico penal.. Tal.es cual.idades atributos son: 

merecimiento de protección, necesidad de e1l.a y capacidad de 

recibir1a11 •
61 

Merecen . protección, l.os val.ores que 1a sociedad ha 

creado o aceptado y sobre los cual.es erige su cultura propia 

y que l.e dan l.a nota caracterl'..stica de su fin y su destino. 

Toda sociedad, sea cual. fuere su estructura, hace diariamente 

función fil.os6fica al. marcarse sus propias rutas. Una 

sociedad constituida conforme a l.os patrones democráticos 

individual.es, está constantemente consagrando ciertos 

val.ores, como l.a libertad individual., la propiedad privada y 

otros, para l.ograr su desarro11o armOnico y pac1fico; en 

cambio, diferentes habrán de ser, por razón natural, los 

valores que reconozca y consagre una sociedad de tendencia 

socialista o inclusive comunista. No dejan de ser valores 

por estar sistemas sociales diferentes unos de ot:!:"os. 

Corresponden, simplemente, la cu.l.tura de sociedad 

determinada y para una 6poca determinada. Tales valores, 

sean cuales fueren y siempre que sean efectivamente parte de 

eso que 1.1.amamos cul.tura, son merecedores de la tutel.a 

jur1dico penal, merecen l.a protección de la 1ey pena1. 

61 LAFAILLE, Héctor. 
perechos Rea les. 
Edier. Argentina, 

perecbo Civil. 
T. III. Vol.. 
1995. p. 7 

Tratado de los 
r. Editorial 
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Prueba de que la contradicción de 1os sistemas y, por 

e11o, entre uno y otro criterios va1orativos no implica falta 

de merecimiento si 1a cultura social ha aceptado el interés 

a proteger, nos lo puede dar e1 art~cu1o 140.1, A) de1 Código 

Penai para 1a repúb1ica de Cuba, que según Ley 1262, de 5 de 

enero de 1974, estab1eci6: "El que mediante la propaganda 

oral o escrita o en cualquier otra forma incite contra el 

orden socialista, la solidaridad internacional o el Estado 

revolucionario, será sancionado con privación de libertad de 

tres a doce anos•1 •
6 2 

En cambio, l.a Ley 20 840 de la república Argentina, 

relativa a la seguridad nacional y actividades subversivas 

dice: 

"1Q Será reprimido con prisión de tres a ocho años, 

siempre que e1 hecho no constituyere un de1ito más 

severamente penado, e1 que para 1ograr 1a fina1idad de sus 

postu1ados ideo16gicos, intente o preconice por cua1quier 

medio, a1terar o suprimir e1 orden· instituciona1 y 1a pa~ 

socia1 de 1a Nación, por v~as no estab1ecidas por 1a 

constitución Nacionai y 1as disposiciones 1ega1es que 

organizan 1a vida po1~tica, económica y socia1 de la 

Nación". 63 

62 

63 

Cit. por PAVÓN VASCONCELOS, Francisco. 
p. 135. 

Ibídem. p. 136 

op. cit. 
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Los intereses protegidos, en uno y otro de 1os casos 

citados, son distintos y e11o no requiere de mayores 

comentarios para probarse y aceptarse; sin embargo, para una 

y otra sociedad, 1o que cuenta es su propia va1oraci6n y no 

1a que respecto de1 mismo bien jur1dico pueda hacer una 

distinta. As1, 1a sociedad cubana acepta que e1 orden 

social.ista debe ser tutelado y nada 1e importa que 1a 

argentina u otra cualquiera difiera en su criterio. Lo que 

cuenta es que cu1tura1mente haya una aceptación de1 bien y 

que se 1e considere de importancia suficiente para que 

merezca 1a protecci6n jur1dico penal dada , como sabemos, por 

medio de 1os tipos de delito. 

Por otra parte, se requiere también 1a necesidad de 1a 

protección jur1dico pena1 para 1a creación de 1os bienes, y 

su erección en intereses reconocidos necesita de 1a 

protección pena1 pues esta debe sobrevenir s61o cuando e1 

Estado haya agotado sus otros medios natura1es de protección 

y aun así., requiera una mejor tute1a o una más amp1ia 

cobertura para 1a preservación de1 bien. 

E1 Derecho, referido acepción amp1ia, tiene 

distintas formas para proteger 1ega1mente 1os intereses 

jurí.dicos; puede ir desde 1a mera sanción de tipo 

administrativo, como 1o es una mu1.ta o una amonestación, 

hasta 1a más drástica sanción privativa de 1.ibertad y, en 

ciertos casos (cada vez menos, afortunadamente) , hasta l.a 



110 

pena do muerte. Es evidente que, dentro de esos amp11simos 

extremos, se puede co1ocar una gran variedad de intereses 

jurI.dicos, todos legalmente protegidos; pero la gravedad de 

la sanción penal hace que sólo se piense en vincularla con la 

afectación a los bienes de mayor relevancia, que mAs 

necesitan la tutela. 

La necesidad aludida 

atributiva del. interés jurI.dico 

intrI.nseca, es decir, 

forma exclusiva; en 

algunos casos, la necesidad se ,¡_·elaciona con la persona 

titular del bien protegido. Por ejemplo, tratándose del tipo 

de delito de rapto que considera que afecta al bien 

jurídico denominado libertad personal, presupone la ley que 

el comportamiento del delincuente sea contra la voluntad del 

sujeto pasivo, sin embargo, se supone igualmente afectado el 

bien, cuando la mujer (único sujeto pasivo posib1e) es menor 

de dieciocho anos, aOn cuando e11a vo1untariamente siga a su 

raptor, porque no se 1e reconoce capacidad para resistir y se 

presume seducida. Puede ser que e1 caso, en a1gunas 

ocasiones, vaya contra la realidad natural~stica; pero la 

ley valora que e1 bien jur~dico libertad de la mujer menor de 

la edad citada, necesita esa especial tutela y aparece 

entonces e1 tipo penal. Como éste, son muchos 1os ejemplos 

posibles, lo que importa es reconocer que el bien, además de 

merecer, debe necesitar la tutela y que en ciertos casos, la 

necesidad es consecuencia de especiales caracter1sticas o 

condiciones de los sujetos, pero todo ello apreciado en la 
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norma y por medio de el.1a. 

Siendo merecedor de l.a tutel.a y estando necesitado de 

el.l.a, aO.n fal.ta un tercer paso para l.a apa:t.·ici6n correcta del. 

interés jur.1dico penal.mente protegido, porque es 

indispensabl.e que sea capaz de recibir l.a protección sin 

menoscabo de su estructura y sin viol.entar concepciones ya 

admitidas cul.tural.mente. 

Partiendo de l.a base de que el. bien ya existe, es 

indudabl.e que debemos considerar que, aún sin l.a intervenci6n 

de l.a l.ey, ha real.izado l.a sociedad una jerarquizaciOn y 

asimil.ación, cul.turizando el. tal. bien. Para protegerl.o 

penal.mente, se requiere que al. sobrevenir l.a tutel.a se 

conserve l.a misma idea que l.a motiva, l.o que se clarifica con 

el. tradicional. caso de l.a protección a l.a moral. Se 

requiere, o por lo menos asi. se ha val.orado, que haya una 

cierta protección a la moral, y por ello tenemos en el. Código 

Pena.I un Ti.tul.o, el. octavo, que se refiere a l.os del.itos 

contra la moral pübl.ica y l.as buenas costumbres. Moral y 

buenas costumbres son concepciones que vari.an en el. tiempo y 

en el. espacio y no se tiene un asidero firme para aprehender 

el. contenido de valor, pero si. se siente l.a necesidad y 

conveniencia de la tutela; imaginemos que excediera l.a 

protección legal y se llegara a pretender someter a patrones 

de moral. y buenas costumbres en su vida personal, no de 

relación pública, a los sujetos, regulando, por ejemplo la 
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mora1 sexual. entre adu1tos y en privado. No habría 

correspondencia entre aque11o que merece y necesita 1a tute1a 

Y el. bien al. que se pretende dársel.a, porque no seria capaz 

de recibirl.a. Esto ha sido ampliamente tratado en diferentes 

niveles, siempre para probar que no todos l.os bienes son 

receptivos de l.a tutel.a jur1dico penal. .. 

Aquel. bien ya val.orado, que satisfaga l.as tres relatadas 

condiciones o atributos, es un bien jur!.dico y si l.a tutel.a 

l.a da el. Derecho por medio del. tipo penal., tenemos ya al. bien 

jurídico penal. .. 

"Para nosotros, organizados pol.1.tica y social.mente como 

l.o estamos desde 1917, con l.as bases que nuestra Constitución 

Poiitica estableció como consecuencia del. movimiento social. 

iniciado en 1910, e1 patrimonio de 1as personas es un bien 

jur.1dico penal porque merece la tutela, la necesita y es 

capaz para recibirla. Tan es as.1, que las leyes penales, en 

más de un tipo, mejor es decir en muchos tipos, brindan 

tutela y protección precisamente al patrimonio. Sin embargo, 

algo falta para mejorar esa tutela, porque el desarrollo ha 

superado una vez más a la normatividad. De esta necesidad 

habremos de ocuparnos en este trabajo, pero antes es 

menester, según nuestro criterio, probar la aceptación del 

patrimonio como interés jur1dico y su tutela por el Derecho 
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Pena1 11 •
64 

El. concepto jur.1dico del. patrimonio no está 

perfectamente c1aro y menos aún cuando va a referirse a 

distintos campos de1 ordenamiento normativo. Sin que nos sea 

posib1e, por ajeno y amp1io, abordar e1 tema genera1 de1 

patrimonio, si es factib1e decir que, básicamente, existen 

dos ideas a1 respecto, según sea que se refiera e1 concepto 

a1 derecho privado, en su esencia civi1~stica o a1 p0b1ico, 

a través de 1as normas de1 Derecho Pena1 positivo. 

Según e1 primero, y siguiendo lineamientos calificados 

como clásicos, e1 patrimonio es e1 conjunto de derechos y 

ob1igaciones de una persona, apreciables en dinero, 

considerados formando una universalidad de derecho. 

•;conforme a esta clásica concepción de1 patrimonio, s61o 

1as personas pueden tener patrimonio; toda persona habrá de 

tener un patrimonio y só1o un patrimonio puede tener cada 

persona". 65 

Lo más destacado, sin embargo, es e1 aspecto re1ativo a 

64 
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1a apreciación en dinero, es decir, 1a susceptibi1idad de1 

patrimonio, sea derecho u ob1igación como parte de un 

conjunto, de ser va1uab1e en dinero. Aque11o que no pueda 

ser motivo de una ta1 va1uaci6n no caerá dentro de esta 

c1ásica definición de patrimonio. No por c1ásica, ha dejado 

de ser criticada en cada una de sus notas caracter~sticas y 

especia1mente 1o fue dentro de su propia esfera privatista, 

hasta que surgió una nueva y poderosa manera de entender e1 

patrimonio, fundada en 1a 11amada afectación, o en otras más 

extensas palabras: patrimonio entendido como la afectación 

de un conjunto de bienes a 1a realización de un fin 

espec.1fico y determinado o, como l.o ha dicho un mexicano 

i1ustre, el. patrimonio adquiere autonom~a no en re1aci6n con 

1a persona, sino en función de un v~ncu1o jur~dico económico 

que e1 derecho reconoce para afectar e1 conjunto de bienes a 

1a consecución de un fin. 

Sea entendido a 1a manera c1ásica o bajo 1a tesis de 1a 

afectación, civi11sticamente, 1a esencia de1 patrimonio se 

encuentra en e1 aspecto económico, en 1o materia1, en ese 

1ado de 1os derechos y ob1igaciones, o bienes en su caso, 

pero que son susceptib1es de una apreciación en dinero. Hay 

una estrecha re1aci6n de 1a que no es fáci1 despegarse, entre 

patrimonio y dinero; 1o uno hace pensar en 1o otro y 

viceversa. Quien dice patrimonio, induce a pensar en función 

de1 dinero, porque desde siempre y de e11o 1a prueba es 1a 

etimo1og~a de 1a palabra, patrimonio se há asociado con 
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bienes, con riqueza, con 1os 11amados bienes de fortuna. 

"Sin embargo, propio Derecho Civi1 ha ido 

evoiucionando, y sin 1ograr aún desprenderse de1 todo de 1os 

aspectos pecuniarios, ha empezado a aceptar que e1 concepto 

de bien, parte importante para 1a integración de 1a idea de1 

de patrimonio, debe quedar sometido 1as amarras 

estrechas de 1o econOmico. Es as1 como se empiezan a 

incorporar aspectos, conformadores de una nueva idea, pero 

sin contenido apreciab1e en dinero. Los documentos 

internaciona1es más destacados, tambil!n han dado 

apunta1amiento a esta postura que resu1ta novedosa para un 

campo norma1mente tan conservador y cerrado, y a 1as nuevas 

concepciones".66 Ahora ya se hab1a franca y abiertamente 

que parte de1 patrimonio de una persona 1o integra su derecho· 

humano esencia.1 a: un nombre, a su desarro11o, l.a 

preservación de su honor, a ser indemnizado en caso de fa1sa 

detenci6n y otros, que no tienen un factor que permita su 

va1oraci6n en dinero, por 1o que, desde e1 punto de vista. de1 

Derecho civi1, hay también una tendencia marcada a eliminar 

de 1a derinici6n y concepto de patrimonio e1 aspecto 

económico, sin que esto quiera decir que la mayor~a de los 

ingredientes natura1es no sean susceptib1es de ser as~ 

va1uados. Lo que importa es destacar que, dentro dei campo 

de1 Derecho Privado, el. patrimonio ya no s61o 

66 Ibídem. p. 239 
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económicamente (o pecuniariamente) determinab1e; hay nuevos 

aspectos, de índo1e subjetiva o puramente mora1, que se van 

adhiriendo a la nueva idea, sin que e11a se modifique en 

orden a la voluntad de considerarla como interes jur1dico. 

Importa saber si el Derecho Penal maneja una idea de 

patrimonio parecida, igual. o francamente diferente las 

antes expuestas y, para el.lo, debemos antes que nada 

considerar que fue precisamente esta cuestión relativa al. 

patrimonio la que dio motivo a la creación de dos tesis, la 

de la correspondencia y la de la autonom1a, en la 

interpretación de los textos legales. 

"La primera de tales tesis, llamada de 1a 

correspondencia, por lo que a continuación veremos, es la que 

sostiene que 1os vocab1os o términos técnico jur1dicos que 

son uti1izados en una cierta rama de1 derecho, como puede ser 

e1 Civi1, e1 Fisca1 y 1uego incorporados en e1 Derecho Penai, 

deben pasar con exacta significación y p1ena correspondencia; 

so ponen 1os casos ejemp1if icadores de 1os vocab1os 

patrimonio, depósito, mueb1e, cosa, emp1eados por e1 Código 

Pena~ y evidentemente extra~dos de1 Civi~; también se citan 

los casos de obligaciones fiscales y créditos fisca1es, que 

tienen una c1ara significación en 1a esfera de 1a 1ey 

tributaria" .. 67 

67 ROJINA VILLEGAS, Rafae1. 
~. op. cit. p. 313 

Cgmpend io de perechg 
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Por el. otro l.ado, se menciona l.a te"ais de l.a autonom1a, 

l.a cual. sostiene que por tratarse de cuestiones de 

interpretación de l.a l.ey, l.a terminol.og1a técnico jur1dica, 

aun siendo de origen extrapenal., tiene que ser interpretada 

en forma c~nqruente con l.a val.oración que para el. instituto 

de que en particul.ar se trate hay~ hecho el. l.egisl.ador penal.. 

Recuérdese, en este orden de ideas, l.a pl.ena l.ibertad y 

absol.uta autonom1a de que disfruta el. l.egisl.ador para 

entender en cierta forma al.ge que en ciertos casos puede 

hasta ser contradictorio con el. origen de l.a expresión usada. 

Al. incorporarse a l.a 1ey penal., se tiene que ajustar todo a 

l.os l.ineamientos de l.a materia, en l.a cual. todo también se ve 

en función del. interés protegido, 1a forma de proteqer1o de 

e11as 1e da a1 patrimonio una especia1 significación y 1o 

caracteriza conforme a sus motivos y fundamentos de 

protección. 

AqU.1, evidentemente tenemos que vincu1ar ideas antes 

expuestas en términos qenera1os con 1o que ahora en concreto 

nos ocupa. E1 patrimonio que se protege pena1mente es e1 que 

se re1aciona con 1os bienes patrimonia1es de mayor jerarqu1a, 

o 1o que viene a ser iqua1, no todos 1os aspectos que puede 

tomar e1 patrimonio quedan amparados por 1a tute1a pena1. 

Esto es natura1, si tomamos en consideración 1as .formas 

drásticas que revisten 1as consecuencias jur~dicas cuando son 

pena1es, en comparación con 1as no pena1es. 
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Ta1 vez un ejemp1o simpl.e sirva para dar cl.aridad a 1o 

expuesto; si a1guien vende una cosa que l.e es ajena, afecta 

e1 patrimonio del. comprador, quien en estricta real.idad ha 

pagado sin recibir los derechos de propiedad de los que su 

vendedor carece. Sin embargo, si hubo dol.o de parte del. 

vendedor habrá fraude punibl.e con prisión de tres a doce años 

(si l.a cosa vendida val.e más de doce mil. pesos) y si no se da 

1a figura penal., t~picamente descrita, l.as consecuencias no 

irán más al.l.á de l.a indemnización y resarcimiento de daños y 

perjuicios. son, cl.aramente, dos consecuencias notariamente 

diferentes en cuanto a su drasticidad. 

Además, la mente del. l.egislador penal. trata de preservar 

al patrimonio de aquel.l.os ataques que considera más dañinos 

por su contenido antisocia1 y no contra todos 1os ataques 

posib1es. Por ejemp1o, dir1amos de1 caso de1 despojo, figura 

típica que tute1a 1a posesión.como parte de1 patrimonio, que 

e1 1egis1ador s61o 1a protege pena1mente cuando 1a afectación 

se causa ·por medio de vio1encia, amenaza, furtividad o 

engaño, medios comisivos que 1imitadamente pueden dar motivo 

1a aparición de 1a fic;;ura de1 despojo. otro medio 

diferente que se uti1ice para 1ograr e1 despojo quedará 

sujeto a1 derecho, pero no a1 Derecho Pena1. 

Sintetizando, y ante 1a diversidad de tipos pena1cs que 

protegen a1 patrimonio, puede decirse y sostenerse que su 

autonomía.depende de 1a necesidad que e1 desarro11o histórico 
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ha ido produciendo; as~, en 1a remota antigiledad, no se duda 

que 1a primera figura es 1a de1 robo, que coincide con 1as 

menos evolucionadas ideas sobre e1 patrimonio y se va 

complicando 1a tute1a con nuevas y necesarias formas, 

conforme 1as condiciones van haciendo cambiar 1os primitivos 

criterios y aparecen 1as figuras de1 fraude y e1 abuso de 

confianza y, a Q1timas fechas, 1a imaginación de1 delincuente 

junto con 1os avances de 1a ciencia y de 1a técnica hacen que 

aparezcan formas de atentar contra e1 patrimonio que antes ni 

siquiera se supon~an. 

Siempre debe haber congruencia entre e1 bien jur~dico 

que se tutela, 1a trascendencia social de1 acto con que se 

afecta y 1a consecuencia que l.a l.ey ha sef"la1ado 

anticipadamente. cuando este equi1ibrio tripartita en 

cua1quier forma se rompe, el Derecho Pena1 deja de responder 

a su exigencia natura1 de ser tute1ar de 1os intereses 

esencia1es y puede haber dos opciones: se vue1ve instrumento 

de arbitrariedad instituciona1izado o se torna aparato 

sancionador con 1etra muerta, que es tanto como decir que 

empieza a fenecer. 

Creemos que hay, en 1a actua1idad, un principio de 

desequi1ibrio como el. mencionado, que traer.ia como 

consecuencia una merma en 1a confianza de1 Derecho Pena1 como 

medio de adecuación socia1; este trabajo pretende ser una 

oportuna 11amada de atención para que e1 Derecho alcance a 1a 
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sociedad, que le ha aventajado e~ algunos casos. 

De acuerdo lo antes expuesto, considero que el 

articulo 399 bis con la propuesta de reforma que hago debe 

decir en su texto asi: 

''Articulo 399 bis. El robo entre cónyuges es el 

apoderamiento de una cosa ajena mueble, por parte del cónyuge 

sin consentimiento y sin derecho del otro que también pueda 

disponer de ella para el caso de que estén casados bajo el 

régimen de sociedad conyugal, y máxime, cuando exista 

separación de bienes y dependiendo del caso y de la mala fé 

del cónyuge culpable la sanción será de 18 a 36 anos y multa 

que duplique el valor de lo robado" .. 

Con lo antes expuesto se pretende que se de una mayor 

seguridad al patrimonio de los r.6nyuges a efecto de que e1 

mismo no sea vu1nerado, porque 1o ade1ante será e1 

patrimonio que ayudara en 1a formación persona1 y profesiona1 

de 1os hijos .. 

C) B•nericioa d• 1• aerorma. 

Grave prob1ema ha sido para todas 1as 1egis1aciones, 

presentes y pretéritas, encontrar adecuado sistema punitivo 

para e1 de1ito de robo. E1 acentuado po1ifasismo de éste ha 

difu1tado grandemente J.a so1uci6n del. prob1ema, 
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independientemente de que J.as tácticas adoptadas no pueden 

reputarse definitivas, por 1a constante variación de 1as 

circunstancias que l.a motivan. variados y complejos son: a) 

l.os derechos protegidos por 1a sanción del. robo; b) J.as 

causas del. del.ita; e) J.os móvil.es y finalidades que J.o 

presiden; d) J.as formas de su comisión; e) 1as 

circunstancias personal.es del. infractor y J.as de modo y 

J.ugar; f) l.os efectos daf\osos que puede producir en l.a 

v1ctima. 

a) La represión de todos l.os del.itas contra J.as 

personas en su patrimonio ha sido estatuida para proteger, en 

gener:al., cual.quiera especie de derechos patrimonial.es. 

Ahondando el. tema concretamente para el. robo, el. análisis 

jur1dico de sus constitutivas conduce a insistir en que 1a 

tute1a pena1 de1 patrimonio no se 1imita a 1a propiedad, sino 

a1canza cua1quier derecho posesorio sobre 1as cosas 

mueb1es. Puede ser ofendido por o1 robo todo poseedor de 1a 

cosa (usuario, usufructuario, depositario, acreedor 

prendario, etc.); es, pues, un de1ito contra 1os muy 

variados derechos de posesión en e1 sentido m4s amp1io de1 

concepto, que se ven afectados injustamente por el. 

apoderamiento i11cito. 

b) E1 robo una manifestación materia1 de 1a 

circu1aci6n.i1Lcita de 1a riqueza mobi1iaria en perjuicio de 

1a co1ectividad. -Se observa su evidente natura1eza económica 
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porque, a pesar de que su etio1og~a es muy compleja, reconoce 

como causa muy constante y preferente .la desproporción 

patrimonia.l entre un escaso número de privi1egiados y .la masa 

de miserab1es, obstinándose .los primeros en no ser 

dcsa.lojados, en mantener un feuda.lismo económico, mientras 

sobre .la vida de mi.1.lones de seres pesan .la ignorancia, .la 

insuficiencia de .los alimentos, .las habitaciones ma.lsanas, e.l 

salario exiguo frecuentemente defraudado, y e.l a.lcoho.lismo, 

que producen como infortunadas consecuencias .los fenómenos de 

.la mendicidad, de .la vagancia y de.l crimen. La exp.losi6n 

demográfica, .las grandes crisis económicas, tan frecuentes en 

e.l mundo entero después de .las grandes guerras, e.l 

acaparamiento de las fuentes de trabajo, 1a invasión del 

maquinismo y 1a especialización cada vez más acentuada en las 

diversas industrias, excluyen a un gran número de individuos 

aptos de todo trabajo, por 1o que buscan 1a satisfacción de 

sus necesidades en la detentación de1 caudal ajeno. 

Ante la Convención Naciona1 contra 1a De1incuencia, 

diversos colaboradores en los trabajos de redacción de l.a 

legislación vigente expresaron: "No se puede intentar en 

forma simpl.ista disminuir la acción represiva en contra de 

los delitos que atacan el. patrimonio, porque se podr.1a 

perjudicar 1os pequenos propietarios que gozan de un 

patrimonio familiar, dejar sin garan~.1a e1 goce del 

producto de1 trabajo, o la propiedad comunal de los ejidos. 

Y aun la misma propiedad privada, según el concepto más 
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radica1, conserva 1.a qarant.1a de 1.a defensa jur1dica por 

medios pena1es, porque 1.a social.ización se refiere en primer 

término a 1os instrumentos de producción, y 1.a sanción pena1 

no es propiamente 1.a defensa jur1dica de 1.a propiedad, sino 

una reprobaciOn subjetiva, porque indica un estado pe1.igroso 

de quien a su vez trata de convertirse en propietario 

individual por medios i1eg.1timos". 6ª 

Dada 1.a compl.eja causación de1. robo, preferentemente 

económica, l.a profil.axis social. s61.o puede obtenerse a través 

de 1.a descomunal tarea de una más equitativa distribución de 

l.a riqueza. Actualmente, precisa reconocer1.o, 1.os intereses 

de el.ases de1. proletariado no pueden considerarse como 

suficientemente resguardados con 1as disposiciones de l.eyes 

preventivas o represivas que se apl.ican en casos de excepción 

y de anorma.l.idad. En este terreno l.a acción socia.l.· só.l.o 

puede ser efectiva, en primer l.ugar y para contribuir .l.a 

profi.l.axis de l.os delitos patrimonia1es, por el. esfuerzo de 

1os Departamentos y de 1as l.eyes especia.l.es, y principa1mente 

por 1a acción directa e inmediata de 1as autoridades supremas 

que tienen a su cargo 1a obra de renovación y de 

transformación revo.l.ucionaria de .l.as instituciones. Como 

medidas 1egal.istas comp.l.ementarias debe fa·.orecerse la 

inclusión en nuestros textos penal.es de nuevas figuras de 

de.l.ito tute.l.adoras de 1os derechos industriales de 1as ciases 

68 GONZÁLEZ DE LA VEGA, Francisco. op. cit. p. 286 
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1aborantes, ta1 y como se ha propuesto con diferencias de 

deta11e por Raú1 Carrancá y Truji11o y Carlos Franco Sodi. 

e) entre los móviles o motivos inmediatos que impulsan 

a 1os diversos ladrones, se encuentran variados matices, que 

van desde el simple deseo de satisfacer ocasionalmente 

necesidades más 

codicia. 

menos imperiosas, hasta la exagerada 

d) Las for:nas modos mecánicos de comisión, son 

también muy diversos. todos los robos suponen la ausencia de 

consentimiento de la v~ctima para el apoderamiento il~cito; 

pero esta ausencia de consentimiento se manifiesta de 

distintas maneras: en el atraco o robo violento, por el 

empleo depredatorio de la fuerza f~sica o del constreñimiento 

moral; en el robo astuto, por 1a habi1idad o destreza en 1a 

maniobra y en e1 robo subrepticio, por e1 emp1eo de 

procedimientos furtivos que no permitan a1 ofendido 1a menor 

intervención ni conocimiento de 1os hechos. 

e) De 1a misma manera, pueden ser diversas 1as 

circunstancias persona1es de1 infractor 1as de modo y 

ocasión objetiva de1 de1ito. E1 robo puede ser cometido 

aprovechando ciertas ligas personales entre la v~ctima y el 

ladrón, ta1es como el parentesco, la confianza, relaciones 

contractua1es de prestación de servicios, etc.; puede 

cometerse en variadas ocasiones: de dia o por la noche, en 
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tiempos nor:nal.es en épocas de cal.amidad públ.ica; 

diferentes 1ugares: pob1ado o despobl.ado, 1ugares de acceso 

público o de acceso privado, como edificios, casas habitadas 

o l.ugares cerrados; puede l.ograrse empleando instrumentos o 

medios mecánicos que facil.iten l.a tarea: 

ganzaas, escal.amiento, fractura. 

l..l.aves fal.sas, 

f) ~or úl.timo, examinando objetivamente el. importe del. 

dafto causado a l.a v1ctima, éste puede consistir en: desde la 

comisi6n de simples rater1as de objetos de í.nfimo val.or, 

hasta l.os apoder~mientos il.1citos de objetos preciosos; 

subjetivamente, también var1a l.a importancia del. dafto causado 

a l.a v1ctima segdn el. bienestar económico que 

encuentre, o el. val.or de uso que tengan las cosas de que 

ve desapoderado. 

Las l.egísl.aciones de l.os distintos paí.ses, ante el. 

compl.ejo pol.ifasismo del. del.ito de robo a que nos hemos 

venido refiriendo -dado l.o variado de su cuantia y de sus 

circunstancias concurrentes- han optado, para regul.ar l.a 

penal.idad, por un sistema minuciosamente objetivo y casuista 

en que l.a pena se mide más o menos en proporción paral.el.a al. 

importe de l.o robado y se agru.va por l.a concurrencia de 

cal.ificativas derivadas de circunstancias dé modo o l.ugar de 

comisi6n o personal.es del. infractor. 

De tomarse en cuenta l.a reforma propuesta a1 articu1o 
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el inciso anterior arrojarl.a 1os siguientes 

Mayor seguridad a1 pat~imonio de ambos cónyuges. 

Habrl'..a más seguridad para e1 patrimonio de los 

hijos. 

Se proteger.tan mejor 1os valores morales, 

personales y sentimentales del cónyuge afectado. 

Disminución en e1 comatimiento de este delito por 

1a sanción estipulada. 

Habr.ta mayor seguridad jurldica para los cónyuges. 

Se daría más igualdad juri.dica entre hombre y 

mujer. 

Habr.1a mayor atención por parte de los futuros 

contrayentes para casarse bajo el régimen ya sea de 

sociedad conyugal o separación de bienes. 

D) Jurisprudencia de ia Suprema corte de Justicia de 

1• Nación. 

Es casi inexistente la jurisprudencia sobre este delito. 
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mAs sin embargo pudimos localizar las siguientes: 

"ROBO, APODERAMIENTO EN EL ENTRE CÓNYUGES. Para que 

exista este de.l.it:o, se requiere, entre otros e.l.ement:os, que 

.1a cosa .robada se encuentre en poder de una persona distinta 

de.l. agente y si se ha.1..l.a en poder de éste por cua.lquie.r 

concepto,,,. cuando se adue.fta de el.l.a, podrá existir otro 

de.l.i t:o, pe.ro no e.1 de robo••. 6 9 

''ROBO, APODERAMIENTO COMO CONSUMACIÓN DEL. E.l. de.l.it:o de 

robo no queda en grado de tent:at:iva, sino que J...l.ega a .l.a 

consumación, si se rea.l.iza :Za conducta t:.1.pica de 

apoderamiento, .l.a cua.l. imp.l.ica, en cuanto a.l. sujeto pasivo, 

desapoderamiento, vu.J..ne.r.§ndose as..f eJ. bien jur1.dico de.l. 

patrimonio, a.l. substraer e.l. incu.l.pado e.l. objeto mat:eria.l. de.l. 

il..1.cit:o y co:J.ocar.J..o bajo su poder de hecho; sin que sea 

relevante ia circunstancia de que el sujeto activo no logre 

sacar al bien material de.1. .robo de.1. .1.oca.1. de.1. ofendido, dado 

q~e e.1..1.o, en Qltima instancia, tandria .significado en cuanto 

agotamiento de.1. de.1.ito, por el. .l..ogro de .1.a rinalidad de.1. 

acusado, pe.ro es intrascendente en orden a l~ consumación, 

misma que ocurre desde e.l momento en que el sujeto activo 

toma er objeto, pues desde ese instante se ataca a.l bien 

ju.r1dico t:ut:e.1.ado en razón de que el ofendido, en l.a 

hipótesis de querer disponer de.1. bien, no puede hacerlo, por 

69 Semanario Judicia1 de 1a Federación. op. cit. p. 
170 
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haber sa.lido de su esfera de disposición". 70 

"ROBO CONFIGURACIÓN DEL. Que e.1. acusado no haya hecho 

mal. uso de .1.os objet=os robados, no es obstácu.l.o para .la 

configuración de.l de.lito de robo, ya que éste se agota con ei 

sol.o acto de apoderarse de una cosa ajena, mueb.1.e, sin 

derecho y sin consentimiento de .la persona que puede disponer 

de e.l.la, con ar.regio a .la Ley". 71 

Como puede apreciarse la jurisprudencia sobre este 

delito es poca a pesar de los mú1tip1es i1f.citos que se 

cometen al respecto. 

Llama la atención el silencio que guarda el legislador 

sobre los robos entre concubinos, no obstante que en México 

el amancebamiento es forma muy coman de unión sexual, en la 

que, de facto, se establece generalmente entre los concubinos 

cierta unidad patrimonial en los bienes que constituyen el 

cauda1 doméstico. ''Estas circunstancias seguramente fueron 

tomadas en cuenta en e1 art~culo 1635 de1 Código civil, a1 

establecer ciertos derechos sucesorios para 1a concubina. 

Cabe objetar a 1a táctica seguida por el legislador penal que 

si fueron consideraciones de resguardo del régimen familiar, 

de integridad y armenia domésticas, las que le indujeron a 

70 

71 

Ibidem. p. l.7l. 

Ibídem. p. 205 
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establ.ecer el. robo entre cónyuges por persecución particul.ar, 

es evidente que no l.1eg6 a1 fin que se propuso, ya que la 

famil.ia mexicana, en su mayorí.a, se constituye en virtud de 

rel.aciones no sancionadas l.egal.mente, sino por simpl.es 

amancebí.as 11 .. 
7 2 Independientemente de l.a regl.amentaci6n, 

precisa 11.amar enérgicamente l.a atención de l.os tribunal.es 

acerca de l.a insinceridad de ciertas denuncias vengativas 

entre amantes; sucede menudo que el. concubina ria 

abandonado ~r.cuentra, con l.a denuncia de robo, eficaz 

instrumento de venganza, para l.~ cual. l.e basta acusar a la 

fugitiva del. apoderamiento de sus objetos.particul.ares y del 

mobil.iario que general.mente l.l.eva consigo. La frecuencia de 

esta el.ase de denuncias demanda una más justa protección, un 

mejor equi1ibrio, un resguardo para la instituci6n de la 

familia en genera1, aun cuando é~ta no se encuentre asentada 

en previo contrato de matrimonio: al propósito civi1izador 

de 1a 1ey estab1eciendo privi1egios en favor de las uniones 

1ega1es, hay que anteponer otro nacido de estricta justicia, 

teniendo cuenta 1a secu1ar tradición mexicana que 

prefiere, especia1mente entre determinada c1ase socia1, el 

libre ayuntamiento ai sancionado por las leyes. Estas 

consideraciones deben hacer que el juez ponga todo su 

escrúpu1o a1 examinar denuncias o pruebas de robos cometidos 

entre amantes, porque no es extraño que el que dice 

ofendido haya hecho donación, tácita o expresa, de 1os bienes 

72 GONZÁLEZ DE LA VEGA, Francisco. op. cit. p. 308 
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que redama su amante; puede acontecer que exista 

indivisión en cuanto a l.os derechos patrimoniales de los 

amancebados por haberse adquirido l.os bienes con la 

cooperación a l.os recursos de ambos, siendo de apl.icarse 

entonces las regl.as que ya estudiamos en l.os anteriores 

números 217 y siguientes. Esta interpretación evitará en l.a 

práctica, con su correcta aplicación, l.a imposición de penas 

inequitativas. 

E) :z:nc1usi6n de este De1ito de J.us.nera Particu1ar en e1 

Código Pena1 para e1 Distrito Federai. 

Como lo señalamos en su momento es importante hacer 

mención de la trascendencia que tendrá l.a inclusión de este 

delito de manera particul.ar en nuestro Código Penal. para as1 

no dejar duda sobre el. concepto, tipificación sanción y 

regulación de tal il1cito y proteger mejor el patrimonio de 

cada uno de 1os cónyuges y en general ei de toda ia familia, 

para evitar as~ la 1entitud jur1dica y tener mayor seguridad 

legal .. 



PR::I:HERA: 

SEGUNDA: 

TERCERA: 

CUARTA: 

l.3]. 

CONCLUS::I:ONES 

patrimonio, 1o podemos definir simp1e y 

sencil1amente como aquel1a suma de bienes y 

riquezas que pertenecen a una persona .q. a un so1o 

titu1ar. 

El patrimonio, desde e1 punto de vista de1 Derecho 

Pena1 estA constituido por aquel conjunto de cosas 

y derechos destinados a satisfacer las necesidades 

humanas y sujeto a1 señor1a de su titular. 

El robo se entiende como todo apoderamiento de una 

cosa ajena mueble sin derecho y sin consentimiento 

de 1a persona que puede disponer de e1la con 

arreglo a 1a ley. 

Los sujetos que intervienen en el delito de robo, 

son dos un sujeto activo y otro pasivo e1 primero, 

es quien ejecuta la conducta t~pica y el sequndo 

quien la resiente o se ve afectado. 
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SEXT.A: 

SÉPTIMA: 
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únicamente l.a persona fi.sica responsabl.e 

juri.dicamente habl.ando un del.ito, para el. 

Derecho Penal., porque como l.o establ.ece el. Código 

Penal. ünicamente l.os seres humanos incurren en la 

comisión de il.i.citos porque son los únicos que 

tienen la capacidad de entender y querer. 

Respecto a si se da o no el. del.ito de robo entre 

l.os cónyugas, considero que si se presenta y se 

tipifica, porque en el. matrimonio ccl.ebrado 

mediante separación de bienes cada uno de l.os 

cónyuges conserva el. derecho de propiedad excl.usivo 

sobre sus bienes por l.o que el. apoderamiento 

efectuado por uno de el.l.os en rel.ación con dichos 

bienes es constitutivo de robo. 

Como es sabido l.a sociedad conyugal. opera 

al.gunos aspectos como una verdadera sociedad, por 

cuanto se refiere a l.os bienes, opinamos que si uno 

de l.os cónyuges se apodera y dispone de al.guna cosa 

mucbl.e el. tratamiento que se debe seguir será el 

mismo que ya expresamos en esta tesis al. afirmar 

que entre socios se puede dar el. ~eco, consideramos 

que l.os cónyuges también pueden cometerl.o, ya que 
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1a cosa es de ambos y no comp1etamente propia, con 

1o que se 1esiona e1 patrimonio fami1iar. 

En e1 caso de que se den todos los e1ement~s de1 

tipo inc1uyendo por supuesto e1 re1ativo a1 

consentimiento no otorgado por e1 otro aunque dicho 

comportamiento si conc;tituye robo reforzamos 1o 

anterior con 1o previsto en e1 art1cu1o 399 bis del 

Código Pena1 que establece que e1 robo se 

perseguirá por quere11a de parte ofendida cuando 

sea cometido por un cónyuge y, si en este caso 1a 

1ey no distingue, nosotros no debemos distinguir. 

Finalmente consideramos que si puede presentarse el 

robo entre cónyuges toda vez que e1 1azo que 1os 

une deriva de su voluntad y 1o 1eg1tima 1a ley, 

pero es más fuerte e1 lazo que tienen entre s1 por 

afinidad y confianza y de más cuestiones mora1es y 

sentimenta1es porque as1 resul.ta más dañoso un 

atentado, sea c~a1 fuera su natura1eza, entre e11os 

pues, en e1 fondo, existe una auténtica traición. 

La propuesta que hago para incl.uir e1 del.ita de 

robo entre cónyuges de manera particular en nuestro 
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código penal. es la siguiente: 

''Art1cu1o 399 bis. E1 robo entre cónyuges es el 

apoderamiento de una cosa ajena mueble, por parte 

del cónyuge sin consentimiento y sin derecho del 

otro que también pueda disponer de ella para el 

de que estén casados bajo el régimen de 

sociedad conyugal y máxime, cuando exista 

separación de bienes y dependiendo del caso y de la 

mala fe del cónyuge culpable la sanción será de 18 

36 años y multa que duplique el valor de lo 

robado". 

Con lo antes expuesto se pretende que se de una 

rnayor seguridad al. patrimonio de l.os cónyuges a 

efecto de que el mismo no sea vulnerado, porque en 

l.o adelante será el patrimonio que ayudará a l.a 

formación personal y profesional. de l.os hijos. 
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